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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION “DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIA DE PLASTICOS 

PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C, 

LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, JORGE 

EDWARD PALACIOS MARQUEZ, FRANKLIN 

DANILO PALACIOS MARQUEZ, LUPE 

FERNANDA FRANCO AGUILAR, DARWIN 

MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, MARTHA 

MORELLA ROMERO COBOS, XAVIER 

EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C.LTDA..- 

CUANTÍA: $ 4'317.204,06 

DI; TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy siete” de Noviembre” del año dos mil 

diecinueve,/ante mi, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA. 

DAVILA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen, por sus propios derechos, por una parte la señora 

JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, quien declara ser 

nacionalidad ecuatoriana; estado civil divorciada, de ocupación 

estudiante, domiciliada en esta ciudad de Machala; Provincia 

de El Oro, teléfono cero nueve ocho seis dos tres cuatro uno 

tres siete; el señor JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, ocupación 

agricultor, domiciliado en el sitio Sabalucal de la Parroquia
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Barbones del Canton el Guabo y de transito en esta ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, teléfono cero nueve nueve tres 

tres uno uno cinco cuatro dos, correo electrónico 

jpalacios_3(Qhotmail.com; FRANKLIN DANILO PALACIOS , 

MARQUEZ, / de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Agrónomo, estado civil casado, domiciliado en el cantón El 

Guabo y de tránsito en esta ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, teléfono cero nueve nueve nueve siete siete cinco cinco 

dos uno, correo electrónico mtobarfMpalmar.com.ec; LUPE 

FERNANDA FRANCO AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión Agrónomo, estado civil casado; domiciliado en el 

cantón El Guabo y de tránsito en esta ciudad de Machala, 

+ Provincia de El Oro, teléfono cero nueve nueve nueve siete 

siete cinco cinco dos uno, correo electrónico 

SL. franco.palGQhotmail.com; DARWIN MIGUEL PALACIOS 

53 MARQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

vE Je ocupación empleado, domiciliado en el cantón El Guabo y de 

tránsito por esta ciudad de Machala”, la señora MARTHA 

MORELLA ROMERO COBOS, de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera en Administración de Empresas, 

domiciliada frente a las calles Avenida Augusto Valle Rosales 

y Circunvalación Norte, en esta ciudad de Machala; correo 

electrónico: morellaromero2016(W%gmail.com; teléfono: cero, 

nueve, nueve, cuatro, cinco, cero, dos, cero, uno, dos; señor 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, quien declara ser 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, de ocupación 
  

empleado privado, domiciliado en el cantón El Guabo y de 

tránsito en esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve nueve 
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cero uno cuatro cero ocho dos dos, sin correo electrónico; 

señor EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domiciliado en el cantón El Guabo y de tránsito por 

esta ciudad de Machala; sin correo electrónico, quien interviene 

en calidad de GERENTE de la compañia CORPORACION 

PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA., conforme lo justifica con 

los documentos que se adjunta como habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces a quien de conocer en este acto doy 

fe en virtud del documento de identidad que me fue exhibido y 

me presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que 

a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas de la Notaría 

a su cargo, sírvase hacer constar la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al siguiente tenor: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción del 

presente contrato, por una parte, JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MARQUEZ, quien comparece por sus propios 

derechos; JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, quien 

comparece por sus propios derechos; los cónyuges FRANKLIN 

DANILO PALACIOS MARQUEZ y LUPE FERNANDA FRANCO 

AGUILAR, casados entre sí, quienes comparecen por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 

formada; los cónyuges DARWIN MIGUEL PALACIOS 

MARQUEZ y MARTHA MORELLA ROMERO COBOS, casados 

entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal por ellos formada; XAVIER
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EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, quien comparece por sus 

propios derechos; a quienes se les podrá denominar LOS 

CEDENTES; y, por otra parte la compañía CORPORACION 

PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA., representada por su 

GERENTE, el señor EUCLIDES JUVENAL PALACIOS 

PALACIOS, por sus propios derechos, parte contratante a 

quien se le podrá denominar EL CESIONARIO, SEGUNDA. — 

ANTECEDENTES: UNO) La compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el trece de 

agosto de mil novecientos noventa y siete en la Notaría 

Segunda del Cantón Machala, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala con el número quinientos 

sesenta y siete, y anotada en el Repertorio bajo el número mil 

doscientos veintinueve, el uno de septiembre de mil 

3 novecientos noventa y siete. _DOS) Mediante escritura pública 

celebrada el diez de abril del dos mil en la Notaría Segunda del 

Cantón Machala e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el trece de noviembre del mismo año, los socios de la 

compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., acordaron la conversión de su capital 

social de sucres a dólares ele los Estados Unidos de América, 

así como también el aumento de su capital de un mil 

ochocientos dólares, que sumado al capital anterior que era de 

doscientos dólares, dio un total de dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América; aumento que lo hicieron los socios 

en partes iguales, reformándose en consecuencia el artículo 

sexto del estatuto social. TRES) Mediante escritura pública
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celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala “el” 

veintiuno de noviembre del dos mil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de dicha Jurisdicción el cinco de diciembre del mismo 

año, los cónyuges Euclides Juvenal Palacios Márquez y Jenny 

Judith Márquez Muñoz de Palacios, cedieron y transfirieron a 

favor el ingeniero Darwin Miguel Palacios Márquez, la totalidad 

de sus participaciones que en número de cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, tenían en la compañía 

INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., renunciando los demás socios al 

derecho de preferencia para incrementar sus participaciones. 

CUATRO) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Machala el ocho de diciembre del dos mil 

e inscrita en el Registro Mercantil de dicha Jurisdicción el 

diecinueve de diciembre del mismo año, los cónyuges Darwin 

Miguel Palacios Márquez y Martha Romero Cobos de Palacios, 

cedieron y transfirieron a favor del entonces menor de edad 

Xavier Euclides Palacios Márquez, cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes a 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, de las 

que en mayor número tenían en la compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

renunciando los demás socios al derecho de preferencia para 

incrementar sus participaciones. CINCO) Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Machala el 

once de diciembre del dos mil dos, e inscrita en el Registro 

Mercantil de dicha Jurisdicción el nueve de enero del dos mil 

tres: los socios de la compañia PLASTICOS PALACIOS



  

1 MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., resolvieron aumentar su 

2 Capital social en la suma de ciento ochenta y ocho mil 

3 cuatrocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

4 América, mediante la emisión de ciento ochenta y ocho mil 

s cuatrocientas sesenta participaciones iguales, acumulativas e 

6  indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, lo 

7 que sumado al capital anterior que era de dos mil dólares de 

ñ los Estados Unidos de América, dio un total de ciento noventa 

( .mil cuatrocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

ll 10/| "américa; aumento que lo hicieron en partes iguales, 

'reformándose en consecuencia el artículo sexto del estatuto 

social, SEIS) Mediante escritura pública celebrada en la 

a E Tercera del Cantón Machala el veintidós de diciembre 

8: ¿del dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil de dicha 

Es a el treinta y uno de diciembre del mismo año, los 

      

      

socios de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

p MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., resolvieron aumentar su 

¡1s capital social en la suma de doscientos dos mil dólares de los 

19 Estados Unidos de América, mediante la emisión de doscientas 

20 dos mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

21 un dólar de los Estados Unidos de América, lo que sumado al 

2 capital anterior que era de ciento noventa mil cuatrocientos 

2 sesenta dólares de los Estados Unidos de América, dio un total 

24 de trescientos noventa y dos mil cuatrocientos sesenta dólares 

25 de los Estados Unidos de América; aumento que lo hicieron en 

26 partes iguales, reformándose en consecuencia el artículo sexto 

2 del estatuto social. SIETE) Mediante escritura pública 

28 celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Machala el



JA
CH
A 

-¿C 
O
N
G
 ES 

    

   

E 

20 

21 

2 

23 

EN 

25 

Ed 

28 

  

dieciséis de noviembre del dos mil cuatro, e inscrita en-el.. 

Registro Mercantil de dicha Jurisdicción el veintiocho de 

diciembre del mismo año, los socios de la compañia 

INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., resolvieron aumentar su capital social 

en la suma de ciento treinta y tres mil doscientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión 

de ciento treinta y tres mil doscientas cincuenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, lo que sumado al capital anterior que era 

de trescientos noventa y dos mil cuatrocientos sesenta dólares 

de los Estados Unidos de América, dio un total de quinientos 

veinticinco mil setecientos diez dólares de los Estados Unidos 

de América; aumento que lo hicieron en partes iguales, 

reformándose en consecuencia el artículo sexto del estatuto 

social. OCHO) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Quinta del Cantón Machala el treinta de agosto del dos 

mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de dicha 

Jurisdicción el nueve de diciembre del mismo año, los socios 

de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA,, resolvieron aumentar su 

capital social en la suma de ciento cuarenta y nueve mil 

trescientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de ciento cuarenta y nueve mil 

trescientas veinticinco participaciones iguales, acumulativas 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, lo 

que sumado al capital anterior que era de quinientos veinticinco 

mil setecientos diez dólares de los Estados Unidos de América,
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dio un total de seiscientos setenta y cinco mil treinta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América; aumento que lo 

hicieron en partes iguales, reformándose en consecuencia el 

artículo sexto del estatuto social. NUEVE) Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Sexta del Cantón Machala el 

uno de diciembre del dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil de dicha Jurisdicción el veintinueve de diciembre del 

mismo año, los socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

resolvieron aumentar su capital social en la suma de sesenta y 

siete mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

/qmediante la emisión de sesenta y siete mil cincuenta 

Estados Unidos de América; aumento que lo hicieron en partes 

|piguales. Así mismo, se amplió su objeto social y como 

Yo 

A 
consecuencia de tales actos se reformaron: los artículos sexto 

y segundo, DIEZ) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Sexta del Cantón Machala el diecinueve de noviembre 

del dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de dicha 

Jurisdicción el veintitrés de diciembre del mismo año, los socios 

de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA,, resolvieron aumentar su 

capital social en la suma de ciento cincuenta y dos mil 

setecientos diez dólares de los Estados Unidos de América,
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mediante la emisión de ciento cincuenta y dos mil setecientas 

diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, lo que sumado al 

capital anterior que era de setecientos cuarenta y dos mil 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, dio 

un total de ochocientos noventa y cuatro mil setecientos 

noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América; 

aumento que lo hicieron en partes iguales, reformándose en 

consecuencia el artículo sexto del estatuto social, ONCE) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Sexta del 

Cantón Machala el dieciséis de noviembre del dos mil diez, e 

inscrita en el Registro Mercantil de dicha Jurisdicción el 

veintisiete de diciembre del mismo año, los socios de la 

compañia INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., aumentaron su capital social en la 

suma de ciento ochenta y cuatro mil trescientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de ciento 

ochenta y cuatro mil trescientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, lo que sumado al capital anterior que era de 

ochocientos noventa y cuatro mil setecientos noventa y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América, dio un total de un 

millón setenta y nueve mil noventa y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América; aumento que lo hicieron en partes 

iguales: reformándose en consecuencia el artículo sexto del 

estatuto social. DOCE) Mediante escritura pública celebrada en 

la Notaría Sexta del Cantón Machala el uno de septiembre del 

dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil de dicha
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Jurisdicción el veintinueve de noviembre del mismo año, los 

socios de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., aumentaron su capital 

social en la suma de ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

la emisión de ciento treinta y cuatro mil cuatrocientas cincuenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América, lo que sumado al capital 

anterior que era de un millón setenta y nueve mil noventa y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América, dio un total de 

un millón doscientos trece mil quinientos cuarenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América; aumento que lo 

hicieron en partes iguales, reformándose en consecuencia el 

artículo sexto del estatuto social. TRECE) Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Sexta del Cantón Machala el 

diecisiete de octubre del dos mil doce, e inscrita en el Registro 

Mercantil de dicha Jurisdicción el veintiocho de diciembre del 

mismo año, los socios de la compañia INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

aumentaron su capital social en la suma de trecientos sesenta 

y seis mil cuatrocientos sesenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de trescientas sesenta 

y seis mil cuatrocientas sesenta y cinco participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, lo que sumado al capital anterior que era de un 

millón doscientos trece mil quinientos cuarenta y cinco dólares 

de los Estados Unidos de América, dio un total de un millón 

quinientos ochenta mil diez dólares de los Estados Unidos de
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1. América; aumento que lo hicieron en partes iguales, 

2 reformándose en consecuencia el artículo sexto del estatuto 

3 social. Por este mismo acto, la compañía procedió a la 

4 ampliación del objeto social, reformando el artículo segundo del 

s estatuto social, y procedió, además a reformar los artículos 

6 vigésimo cuarto y vigésimo sexto del estatuto, CATORCE) 

7 Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del 

$ Cantón Machala el quince de marzo del dos mil trece, e inscrita 

NM » en el Registro Mercantil de dicha jurisdicción el diecisiete de 

Fl! 10 julio del mismo año, los socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA,, 

procedieron a la ampliación del objeto social y reforma del 

artículo segundo del estatuto. QUINCE) Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Machala el 

nueve de diciembre del dos mil trece, e inscrita en el Registro 

Mercantil de dicha Jurisdicción el veintisiete de diciembre del 

[E % mismo año, los socios de la compañía INDUSTRIA DE 

| 1 PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

19 aumentaron su capital social en la suma de trescientos sesenta 

  

2 y nueve mil dólares de los estados Unidos de América, 

21 mediante la emisión de trescientas sesenta y nueve mil 

zm. participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

a de los Estados Unidos de América, lo que sumado al capital 

24 anterior que era de un millón quinientos ochenta mil diez 

25 dólares de los Estados Unidos de América, dio un total de 

26 millón novecientos cuarenta y nueve mil diez dólares de los 

27 Estados Unidos de América; aumento que lo hicieron en partes 

28 iguales, reformándose en consecuencia el artículo sexto del
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1 estatuto social. Por este mismo acto, la compañía reformo 

2 también los artículos vigésimo tercero y vigésimo quinto del 

3 estatuto. DIECISEIS) Mediante escritura pública celebrada en 

4 la Notaría Sexta del Cantón Machala el treinta de diciembre del 

s dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil de dicha 

A, s Jurisdicción el veintitrés de enero del dos mil diecisiete, los 

socios de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA,, aumentaron su capital 

social en la suma de quinientos trece mil ochocientos 

   

    

¿veinticinco dólares de los estados Unidos de América, mediante 

¿la emisión de quinientas trece mil ochocientos veinticinco 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

a los Estados Unidos de América, lo que sumado al capital 

Ñ td = janterior que era de un millón novecientos cuarenta y nueve mil 

Ys “diez dólares de los Estados Unidos de América, dio un total de 

tó dos millones cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos 

17 treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América; 

15 aumento que lo hicieron en partes iguales, reformándose en 

19 consecuencia el artículo sexto del estatuto social. DIECISIETE) 

20 Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del 

21 Cantón Machala el treinta y uno de agosto del dos mil 

2 diecisiete, e inscrita en el Registro Mercantil de dicha 

23 Jurisdicción el diecinueve de octubre del dos mil diecisiete, los 

24 socios de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

25 MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA,, aumentaron su capital 

25 social en la suma de doscientos cincuenta y ocho mil quinientos 

21 ochenta dólares de los estados Unidos de América, mediante la 

28 emisión de doscientas cincuenta y ocho mil quinientos ochenta
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participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América, lo que sumado al capital 

anterior que era de dos millones cuatrocientos sesenta y dos 

mil ochocientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos 

de América, dio un total de dos millones setecientos veintiún 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de 

América; aumento que lo hicieron en partes iguales, 

reformándose en consecuencia el artículo sexto del estatuto 

social. DIECIOCHO) La señora JENNY ELIZABETH PALACIOS 

MARQUEZ es propietaria de quinientas cuarenta y cuatro mil 

doscientas ochenta y tres participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una, dentro de la compañía INDUSTRIAS DE 

  

2 INDUSTRIAS DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., realizada el once de octubre del dos 

mil diecinueve, autorizó la cesión de quinientas diecisiete mil 

sesenta y nueve participaciones de la señora JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, a favor de 

CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA., según 

consta en el acta que se agrega como documento habilitante. 

VEINTE) El señor JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ es 

propietario de quinientas cuarenta y cuatro mil doscientas 

ochenta y tres participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, dentro de la compañia INDUSTRIAS DE PLASTICOS 

PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA.; VEINTIUNO) 

La Junta Universal de Socios de la compañía INDUSTRIAS DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA.,
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realizada el once de octubre del dos mil diecinueve, autorizó la 

cesión de quinientas diecisiete mil sesenta y nueve 

participaciones del señor JORGE EDWARD PALACIOS 

MARQUEZ, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR 

CORP. C.LTDA., según consta en el acta que se agrega como 

documento habilitante. VEINTIDOS) El señor FRANKLIN 

DANILO PALACIOS MARQUEZ es propietario de quinientas 

cuarenta y cuatro mil doscientas ochenta y tres participaciones 

de un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

compañía INDUSTRIAS DE PLASTICOS PALACIOS 

¿MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA.; VEINTITRES) La Junta 

Universal de Socios de la compañía INDUSTRIAS DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

realizada el once de octubre del dos mil diecinueve, autorizó la 

¿cesión de quinientas diecisiete mil sesenta y nueve 

participaciones del señor FRANKLIN DANILO PALACIOS 

MARQUEZ, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR 

CORP. C.LTDA., según consta en el acta que se agrega como 

documento habilitante. VEINTICUATRO) El señor DARWIN 

MIGUEL PALACIOS MARQUEZ es propietario de quinientas 

cuarenta y cuatro mil doscientas ochenta y tres participaciones 
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de un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

compañia INDUSTRIAS DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA.; VEINTICINCO) La Junta 

Universal de Socios de la compañía INDUSTRIAS DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

realizada el once de octubre del dos mil diecinueve, autorizó la 

cesión de quinientas diecisiete mil sesenta y nueve
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participaciones del señor DARWIN MIGUEL PALACIOS 

MARQUEZ, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR 

CORP, C.LTDA., según consta en el acta que se agrega como 

documento habilitante. VEINTISEIS) El señor XAVIER 

EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ es propietario de quinientas 

cuarenta y cuatro mil doscientas ochenta y tres participaciones 

de un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

compañía INDUSTRIAS DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA.; VEINTISIETE) La Junta 

Universal de Socios de la compañía INDUSTRIAS DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

realizada el once de octubre del dos mil diecinueve, autorizó la 

cesión de quinientas diecisiete mil sesenta y nueve 

participaciones del señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS 

MARQUEZ, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR 

CORP. C.LTDA., según consta en el acta que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes las partes libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: UNO) La señora JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ cede actual e 

irrevocablemente quinientas diecisiete mil sesenta y nueve 

participaciones sociales que mantiene en la compañia 

INDUSTRIAS DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., por su valor nominal de un dólar cada 

una, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR CORP, 

C.LTDA. DOS) El señor JORGE EDWARD PALACIOS 

MARQUEZ cede actual e irrevocablemente quinientas diecisiete 

mil sesenta y nueve participaciones sociales que mantiene en
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la compañía INDUSTRIAS DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., por su valor nominal de 

un dólar cada una, a favor de CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C.LTDA, TRES) Los cónyuges FRANKLIN 

DANILO PALACIOS MARQUEZ y LUPE FERNANDA 

FRANCO AGUILAR ceden actual e  irevocablemente 

quinientas diecisiete mil sesenta y nueve participaciones 

sociales que mantiene en la compañía INDUSTRIAS DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

por su valor nominal de un dólar cada una, a favor de 

CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. 

CUATRO) Los cónyuges DARWIN MIGUEL PALACIOS 

MARQUEZ y MARTHA MORELLA ROMERO COBOS ceden 

actual e irrevocablemente quinientas diecisiete mil sesenta y 

nueve participaciones sociales que mantiene en la compañía 

INDUSTRIAS DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., por su valor nominal de un dólar 

cada una, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR 

CORP. C.LTDA. CINCO) El señor XAVIER EUCLIDES 

PALACIOS MARQUEZ cede actual e irrevocablemente 

quinientas diecisiete mil sesenta y nueve participaciones 

sociales que mantiene en la compañía INDUSTRIAS DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

por su valor nominal de un dólar cada una, a favor de 

CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. También 

las partes dejan constancia de la autorización de la Junta 

Universal de la compañía INDUSTRIAS DE PLASTICOS 

PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., para la
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presente cesión de participaciones. CUARTA. - CUANTÍA: Las. 

partes libre y voluntariamente han acordado como cuantía, la 

misma que consta en el acta de junta de fecha once de Octubre 

del año dos mil diecinueve, dando como resultado la cantidad 

de: a) Por las participaciones de la señora JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MARQUEZ son ochocientos sesenta y tres mil 

cuatrocientos cuarenta con ochenta y un centavos de dólares 

de los Estados Unidos de América. b) Por las participaciones 

del señor JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ son 

ochocientos sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta con 

ochenta y un centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América. c) Por las participaciones del señor FRANKLIN 

DANILO PALACIOS MARQUEZ son ochocientos sesenta y tres 

mil cuatrocientos cuarenta con ochenta y dos centavos de 

dólares de los Estados Unidos de América. d) Por las 

participaciones del señor DARWIN MIGUEL PALACIOS 

MARQUEZ son ochocientos sesenta y tres mil cuatrocientos 

cuarenta con ochenta y un centavos de dólares de los Estados 

Unidos de América. e) Por las participaciones del señor 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ son ochocientos 

sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta con ochenta y un 

centavos de dólares de los Estados Unidos de América. En 

total suman la cantidad de CUATRO MILLONES TRES 

CIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUATRO CON 

SEIS CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. QUINTA. - ACEPTACION: Las partes aceptan 

los términos y condiciones del pacto aquí determinado y 

expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus
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intereses. SEXTA. — MARGINACION: De la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la 

escritura matriz de constitución de la compañia celebrada ante 

el Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor Jose Javier 

Cabrera Roman, el trece de agosto de mil novecientos noventa 

y siete. SÉPTIMA. - ANEXO: Al presente instrumento se 

adjunta el acta de la junta Universal de Socios de la compañía 

INDUSTRIAS. DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA,, celebrada el once de octubre del dos 

il diecinueve, en la cual se autorizó la cesión de 

S
O
L
O
 

articipaciones materia del presente instrumento. OCTAVA. — 

¡ASTOS: Los gastos que demande la celebración de la 

resente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro 

lercantil de ser necesario, será cuenta de EL CESIONARIO. 

Usted señor Notario, agregará las solemnidades necesarias 

para la validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mi, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Teodoro Fernández 

Nieves, afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero siete 

= dos mil once — sesenta y cinco, para la celebración de la 

presente Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los 

compareciente por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo
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1 en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de 

2 esta Notaria, de todo cuanto doy fe. 

    

  

JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ 

C.C. No. 0702294448 

  

JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ 

C.C. No. 0702364001 

   
26 DARWIN UEL PALACIOS MARQUEZ 

27  C.C, No. 0702640426 

22 Continúan las fir....
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Ii GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION PALMAR 

14, PALMAR CORP. C.LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA INDUSTRIA 
DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA, 

Enla ciudad de Machala, Provincia de El Oro, alos 11 días del mes de Octubre del 2.019, a las-— 
11+100, en el local de la Compañía ubicado en la avenida 26 de Junio y calle: Nicolás «Castro 
Benitez, se reimen en Junta General Universal de Sovios de la Compañía INDUSTRIA DÉ" 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA, con la concurrencia de sus. Soolos 
los señores: UNO) JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ propietaria 544.283 
participaciones; DOS) JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ propietario — 544:283 
participaciones; TRES) FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ propietario 544.283 
participaciones: CUATRO) DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ propietario 544.283 
participaciones; y, CINCO) XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, propietario 544.283, 
todas Iguales, acumulativa e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; quienes representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía que actualmente es 
de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS QUINCE DOLARES DE 

/ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 2721.415,00), deciden constituirse en Junta 
General Universal de Socios, al amparo del Art. 119 en concordancia con lo establecido en el Art. 

238 de la Ley de Compañias sin el requisito previo de la Convocatoria para tratar los siguientes 
puntos: 

1) Conocer y Resolver sobre la Cesión y transferencia de participaciones de los socios, a favor 
de la Compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP C, LTDA.= 

2) Autorizar al Gerente General que ejecute las decisiones que adopte la presento Junta. 

   
   
   

  

Presido la. — sesión el señor Euclides Juvenal Palacios Palacios, en calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como secretarlo el señor Ec. Jorge Edward Palacios Márquez, Gerente General 

de la compañía. En efecto el Presidonte una vez constatado que existo el quórum reglamentario, 
declara instalada la sesión, y de inmediato se procede a lratar el Primer punto del orden día mismo 
que dice: conocer y resolver la Ceslón y transferencia de participaciones de los socios, a favor de 

la Compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP, C, LTDA, para lo cual toma la palabra ul 
socio Ing. Franklin Danilo Palacios Márquez y manifissta que, dentro del proceso de reestructuración 
organizacional del Grupo Famlllar, es necesario que cada uno de los socios de la compañía 
INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA, cedan y transfioran 
517.009 participaciones iguales acumulativas- e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de la CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA, de acuerdo al 

  

  

  

  

            

siguiente detalla: 

E Participaciones Cesión de Valor Patrimonial al 
de Actuales. Participaciones 31/1212018 

Tomy Ellzabalh Palacios Máaoez 544,283 517,069 5863,440.81 
Jorge Edward Palacios Márcoz 544,203 517,069 $5863,440.81 
Franklin Danilo Palacios Mirouez 544,283 517,069 $963,440.82 

as 544,283 517,069 $863,440.81 Márauez



Xavier Euclides Palacios 544,283 517,089 $863,440.81 
  

  

TOTALES 2,721,415 2,085,945 $4,317,204,08             

El Presidente la Junta consulta a los asistontos si existe alguna sugerencia sobra la mación presentada 
otra allemaliva para ser considerada, en vista que no hay pronunciamiento contrario, los socios 
proceden a deliberar sobre este. punto y RESUELVEN POR UNANIMIDAD la ossión y transferencia 

de participaciones de la forma antes descrla y par endo el ingreso de la nueva socia la Compañía 
CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA 

Se expono el SEGUNDO y último punto que dice: Autorizar al Gerento General, para que legalice 
lo que la Junta resuelva, de tal manera que la Junta RESUELVE POR UNANIMIDAD aprobar 

/ bste segundo y último punto del orden del día.- Toda vez que no hay otro punto más que tratar, 

| ['% Presidenta. declara un receso de Irinta minuto, a fin de que so proceda ala redacción de ésta 
l una vez elaborada la misma. se reinstala la Junta y so da lectura al contenido que es aprobado 

  

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA,, CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, al diez de octubre del año dos mil diecinueve, 
siendo las doce horas treinta minutos (12H30), en el Edificio Classic, Piso uno, Oficina número 
dos, Ciudadela Albán Borja, se reúnen los socios de ta compañía CORPORACION PALMAR 
PALMAR CORP. C. LTDA.: 

Jenny Elizabeth Palacios Márquez, propietaria de 80 participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Jorge Edward Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Franidin Danilo Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones Iguales, acumulativas e 
Indivisibles - de un dófar de los Estados Unidos de América cada una; 

Darwin Miguel Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones Iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

Xavier Euclides Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones iguales, acumulativas e 
Indivisibles de un dátar de los Estados Unidos de América cada una; 

socios concurrentes quienes representan la totalidad del capital de la compañía, que es de 
ITROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagados en su 
lidad; resuelven por unanimidad, amparados por la Ley de compañías constituirse en Junta 
IS 1! Universal de Socios, con el fin de tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden 

A día; 

   

    
    
     

    

1. Conocer y resolver, sobre la cesión de participaciones de la compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA. 

2. Autorizar al Gerente, que ejecute las decisiones que adopte la presente Junta, 

Actúa como Presidente Ad-Hoc, la señora Jenny Elizabeth Palacios Márquez y como 
Secretario de la Junta, el señor Euclides Juvenal Palacios Palacios. —, 

Previa las instalaciones de la Junta, la Presidenta Ad-Hoc interrogó a los asistentes si están de 
acuerdo en celebrar esta Junta y recibiendo como respuesta la aceptación de los concurrentes 
declaró válidamente constituida esta Junta, en consideración a lo que establece el Art. 238 de la 
Ley de Compañías. 

Se pasa a tratar el orden del día y toma la palabra el socio Jorge Edward Palacios Márquez, 
quien propone y mociona aceptar la cesión de participaciones de la compañía INDUSTRIA DE 
PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA. con el fin de tener todas sus 
inversiones en la Holding. 

Sometido a votación y recogida la misma, la Junta RESUELVE POR UNANIMIDAD lo 
sigulente: 

1. Aceptar la cesión de participaciones de los socios de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS 
PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., a CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C, 
LTDA, tal como se detalía a continuación:



  

  

  

  

  

  

  

  

a ira 
Socios CORPORACION | vos Patrimonial 

A CL 31/12/2018 
SIL00 a 

Jemny Elizabeth Palacios Márquez 517.069 5865,440.81 
Jorge Eduard Palacios Márquez 517,069 $563,440.81 
Franklin Danilo Palacios Márquez 517,069 863,440.82 
¡Darwin Miguel Palacios Márquez 517,069 $053,440.81 
Xavier Buclides Palacios Márquez 517,069 $863,440,81 

TOTALES 2,585,345 54317,204.05         
  

Se expone el SEGUNDO y último punto que dice: Autorizar al Gerente, para que legalice 
lo que la Junta resuelva, de tal manera que la Junta RESUELVE POR UNANIMIDAD 

aprobar este segundo y último punto del orden del día, autorizando al señor Gerente y 
representante legal de la compañía, para que suscriba la correspondiente Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones y legalice todo lo aprobado en la presente Junta.- 
Toda vez que no hay otro punto más que tratar, Ja Presidenta Ad-Hoc declara un receso de 

treinta minutos, a fin de que se proceda a la redacción de ésta Acta, una vez elaborada. la 
misma se reinstala la Junta y se da lectura al contenido que es aprobado por unanimidad y 

sin observaciones. Quienes la firman en unidad de acto, levantándose la reunión a las trece 
horas treinta minutos. - 

  

Ys 
JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ 
SOCIA 
PRESIDENTA AD-HOC 
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JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ 
socio
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DOY FE: Que la presente totoscopta 
es Igual a su original que me fue 
exhibida. 

Machu 
   

NOV 2019 

Ab. John H. Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

    

      

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 
ps REPÚBLICA DEL ECUADOR pitan cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700365307 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA. 

Profesión; CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARQUEZ YENNY 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

  

Nombres del padre: PALACIOS NEPTALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS LEOPOLDINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición; 18 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información carificade a lecha:7.DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ- EL ORO-MACHALA:NT - El. ORO - MAOHALA. 
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John H. Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

ELECCIONES CIUDADANAJO 
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PA REPÚBLICA DEL ECUADOR pic eniancón Dirección General de Rogístro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702920174 

Nombres del ciudadano: ROMERO COBOS MARTHA MORELLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA: 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; PALACIOS MARQUEZ DARWIN MIGUEL 

  

V Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 1999 

Nombres del padre: ROMERO FRANCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COBOS MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante; Sl DONANTE 

Información ostia a la echa: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emlsor: DIANA ALEXANDRA GUALCH! SANCHEZ = El. ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO- MACHALA 

  

Ni de cercado; 187-274-51001 / / 

MU e Ledo, Vicente Taino Ss 
SAA RCEIDAL Diruclor Genoral del Registro Cv, denticación y Cedilción 

Documento firmado electrónicamente 
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DOY FE; Que la presente foloscopía 
es Igual a su original que me fue 
exhibida. 

    
Ab, John A: Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA



a REPÚBLICA DEL ECUADOR paaaiaa 
Dirección Ganoral de Roglstro Civil Idontificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702640426 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ DARWIN MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA: 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO COBOS MARTHA MORELLA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 1999 

  

Nombres del padre: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ MUÑOZ JENNY JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información ceriicada-=13 fecha. 7 DE NOVIEMBRE DE 20191 
Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCH SANCHEZ > EL ORO-MAGHALANT4 + EL ORO - MACHALA 

N' do certicado; 198:274-51072 e 

Ledo. Viesrta Talano G. 
nó! "iuctor Genera dol Registro Givi, Idonilicación y Ceclulación 

Dociimento firmado electrónicamente 

La ración pesca arte quien sesos te csficao lr val sir agite es. cor LOSADA A, mena 1 y la 
Vigencia dl cima Y validación Y mos dende es du aid, En casal preserta Inconvenientes con asa documento ceci a anllneatregistrocivl oe 
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DOY FE; Que la presente fotoscopia 

su original. que me fue es lg 
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Machalz—(1 7 NOV 201 

Ab. John H. Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Idonificación y Cedulación Dirección General de Regítr Civ Identicación y Cecalación 
, i ¿ 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912088119 

Nombres del ciudadano; FRANCO AGUILAR LUPE FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

  

Sexo: MUJER 

| ha Instrucción: BACHILLERATO. 

3 Profesión: BACHILLER 

| A i Estado Civil: CASADO 

Vs se Cónyuge: PALACIOS MARQUEZ FRANKLIN 

3 z ¿ Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: FRANCO PIEDRA JOHN MILTON 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR LENNY MAGALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información cericada a la fecha! 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor; DIANA ALEXANDRA GUALCH! SANCHEZ - El. ORO-MACHALANT A « El ORO « MACHALA 

Wer sanos 
a 

BEUICA Director General del Repjstro Civ. Idenificación y Codtulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    

  
La Instución o persona aa quis su preso esto canica deber valio un tp MU mpltroci gota, confor a LOGIDAC A 4, mars! yn a.C. 
Vigenca dl documento 1 validación 91 mes esda llo mu oiión. En con de peana Incmsenietocun veto docurento scr unesreglaWociv ob. 
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DOY FE; Que lo presente fotos 
es Igual a su original que me 
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== TNOV 2019" 

A 
Ab. John H. Cabrera Dávila 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALO 

   

      

   
   
  



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR Bcc cadiacón 
Dirección General de Registro Cil), Identificación y Cedulnción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702364001 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ JORGE EDWARD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; AGRICULTOR 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ FERNANDEZ KATHERINE ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 2014 

  

Nombres del padre: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL. 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ MUÑOZ JENNY JUDITH 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información corficada 413 foca: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor; DIANA ALEXANDRA GUALCMI SANCHEZ - EL DRO-MACHALA-NT 4 -EL:ORO - MACHALA 

(NT de certificado: 197-274-51038 : É 

| | LL -S1 Ledo: Vicanta Talano.G. 
038 Director Genpral del Regisiro Cv, Idenificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

    

    

    

    

La msitucion o persona st un ss grosenta sto cord dbaca vall IpaiVIuOLrOplateociV dote colors 233 LOGIDAC-AH. 4, mural y 1 CE. 
Vigonca del decanta? validación 9 1 mes esca a de su emizón. En cas ce presentar Incomenentes con sis documanto sanas enineafiregatraciviL gol no



  

DOY FE; Que la presente fotoscopia 
es Igual a su original que me fue 
exhibida.     

        

Ab. JotorH: Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALÁ



  

mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Isenilicación y Codlción Dirección General do Regintro Civil, Idontificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702294448 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ JENNY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER   

      Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Ch 

  

: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre; PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; MARQUEZ JENNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cortada a a ocha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA. 

  

e LO - a 
ALAS Director General dal Registro Cl, Idenlfcación y Cattusción 

Doctmento firmado electrónicamente. 

  

    

      
La lt pers af jul spam ta coco Uli cue LI rt ugltracivi gabo, coformo  JaLOGIDAC Ar pmaral Y y LEE. 
Vigna secano 1 vación 4 mos dond la do pu misión En o de prosas corvenirtas con ete documento esca a encara atrocivl gota
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ús REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ici catan 
Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702453788 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ FRANKLIN DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO    Cónyuge: FRANCO AGUILAR LUPE FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994    MA
CH
AL
A 

N Nombres del padre: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ MUÑOZ JENNY JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: $! DONANTE 

Información cariicada 518 fecha: 7 DENOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

  

  

    

  

bl A Leda, Vizente Taisno G, 
. Director General del Roglsteo Cv. Ienilicación y Cadulación 

Documento firmado electránicamonte. 
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. Cabrera Dávila NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

 



ponia REPÚBLICA DEL ECUADOR Y sición catión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702935537 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ XAVIER EUCLIDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOZA DELGADO ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: PALACIOS EUCLIDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MARQUEZ JENNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Indbimación cercada ata lecha: 7 DÍ NOVIEMBRE DE 2099 
Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCH) SANCHEZ - El. ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO + MACHALA 

IN? de certicado; 195-274-50638 , f 

'4-50838 
      

    

    

  

Ledo, Vicanto Taiano 6 
Director General del Regisro Cid, Idericación y Cexulsción 

Documento firmado olectrónicamento, 
1985-27.    cado etsrá aldo on hip VIAL gis obs, conto a 1.06 

¡da de au emisión. En ceso presatarinconveniotes con ate document pta. 

   



TRÁMITE NÚMERO: 7365 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

[NÚMERO DE REPERTORIO: 4950. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 67 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /MACHALA /07/11/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 
FOJA ADICIONAL N* 2.934A DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1997, AL MARGEN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. 
EIDA.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

4 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF.:48 13 
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  - Que LO 
Factura: 001-004-000007187 20190701002000932 

  

  

      

  

NOTARIO(A) SUILENTE WILSON EFREN RODRIGUEZ VALAREZO. 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 
RAZON MARGINAL N"20190701002000992 

Ec [MECA 15 
TEIDE RAZÓN ARONA 

[cra o camaro TUCON DECO 
ETA DE STORGAMENTO. [15081997 
MERO DE PRO [ras 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

ORZNE 
OTORGADO POR 

[POR ERENOZÓNSICAL [PO TEAVN EA EDENECATÓn 
[CORPORACION PALIAR O [por sus PROPIOS DEREC-0s [ao [osssraarssao! 

AFVORDE 
[ONERESAAZÓNSOCAL [PONTE [PO ETO DE DEDAS DESEE 

IT TESTMONO, 
[aia coo USO TDR PARNOPACIONES, 
[PEGA DE OroRcamENO Ju 30 
[HUERO DE PROTOCOLO: [aora == 
          

    
   

( L NOTARIO(A) SUPLEÑTE VALSON EFREN RODRIGUEZ VALARÍ 
a No 

— 0306 DPOT2O1-CA



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

Responsabilidad Limitada  Denominada: INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA. 

Celebrada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario 

Segundo del Cantón Machala, Provincia de El Oro, el trece de 

Agosto de mil novecientos noventa y siete, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C, LTDA. En la 

misma que los señores: Jenny Elizabeth Palacios Márquez, Jorge 

Edward Palacios Márquez, Franklin Danilo Palacios Márquez, 

Lupe Fernanda Franco Aguilar, Darwin Miguel Palacios 

Márquez, Martha Morella Romero Cobos, Javier Euclides 

Palacios Márquez, transfiere quinientos diecisiete mil sesenta y 

nueve participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la COMPAÑÍA CORPORACION 
PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA. Celebrada ante el Abogado 

John Henrry Cabrera Dávila, Notario Cuarto del Cantón Machala, 

Provincia de El Oro, el siete de Noviembre del año dos mil 

diecinueve.- 

y Machala, 08 de Noviembre del 2019 

ALA É 
Abg. Mson 
Nor 

K ABG. Witsgír Rodríguez Valarezo * 

Notario (9) Segundo Cantón-Machala 

  

/ a 

   



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
. .lebaceben pol, 

NUMERO RUC: 0993128759001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION PALMAR PALMAR CORP, SÍIDA, 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 

  

MEJIA COELLO HUGO GONZALO 

  

  

CONTADOR: 

/ FS Incio ACTIVIDADES 19/09/2018 FEC. CONSTITUCION: 28/08/2018 
| "EC. INSCRIPCION: 19/09/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 

Pl 
KN 

|/ agtiviDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
AL 

ILAGTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS   

  

   Io TRIBUTARIO: 
Pr Jal GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia. XIMENA Ciudadela. LOT. ALBAN BORJA Número: SOLAR 37 
Mapizéia: Edifico: CLASSIC Piso. 1 Oficina: 102 Raferencia ubicación: A LADO DE AUTOBANCO DEL PACIFICO Telefono 

bae: Ó12204287 Celular: 0999969761 Emall: hmejlaGpalmar.com.ec 
INNGILIO ESPECIAL: 

  

|| AE CIOACIONES TRIBUTARIAS: 
(GIACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
¡Son derachos de los conultuyenlos: Derechos de tato y corfldonciadad, Derechos de astenia o colaboración Derechos económicos, Derechos e 
inlormación. Derecnos precedmentale: para mayor nformación consul ln une. gob o. 

suprloros 4 os mies eslblecióo en el egiamento para la Apicactón 
entes de relación, no podran acogerse al Régimen 

    

    

   
    

  

  

  

3 de manera mensual 
omestal siempre y cuando no 
Sonia Gerena de 0% se 

E]     
Simplificado (RISE) y sus declaracionas de IVA de 
Recuerde que sus aeciracones de IVA pod 
lanas presta serios camente co   

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: derO01 al 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA EX GUAYAS 

CES sl 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

¡Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Ar 9 Reglamento pera ls Aplicación de la Ley del RUC) 

MAMTIS0507 Lugar da emisión: GUAYAGUIVAV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/09/2018 11:08:07 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
ebccebienalpoñt 

  

     NUMERO RUOz<% 
RAZON sora o 2ORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. 

IS E 

2 

        

   

  

FEC-INICIO ACT. 19/09/2018 
FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ADES ECONÓMICAS: : 
DES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 

FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL. 
'N LA PROPIEDAD DEL GRUPO, LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 
IN NINGÚN 

'ABLECIMIENTO: 

:OUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela LOT. ALBAN BORJA Número: SOLAR 37 Referencia: A. 
LADO. 'O DEL PACIFICO Manzana: 1 Edificio: CLASSIC Piso: 1 Oficina: 102 Telefono Trabajo: 042204282 Celular; 
DOpOS6: mejia Qpalmar.com.ec 

  

'DOY FE; Que la presente fotos es igual a su onginal que me (oe exbibid: 

        

  

  n H, Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

   

  

FIRMA-DEL CONTRIBUYENTE drugbs RENTAS INTERNAS 
Decíaro que los dtos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabiitd legal que de ea 50 
denven (Art 97 Código Tibulario, rt 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento par la Aplicación de la Lay del RUC). 
Usuario: MW ugar de emisión: GUAYAQUIVAV FRANCIS ha y hor   ETT     
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Guayaquil, 1 de agosto del 2018 

Señor 

Euclides Juvenal Palacios Palacios. 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

  

Me es grato poner a su conocimiento que en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía “CORPORACIÓN PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA.”, se designó a usted | 
como GERENTE de la compañía, por un periodo de DOS años, correspondiéndole la 
representación legal y extrajudicial de la misma, de manera individual. 

Sus deberes y atribuciones constan de la referida Escritura Pública de Constitución, celebrada 
ante la Abg. Cristel Quirola Lema, Notaria Sexagésima Primera del cantón Guayaquil, 

  

ACEPTO, el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 1 de agosto del 2018 
DOY FE; Que la presente fotos: 

  

es 
exhibida 

     “Ab. Joha H. Cabrera Dávila 
CAL 0/00365307 NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA: 

LOS DATOS BE RETA] 
AdPW imscrupción CONSTAN| 

BECIS1RO EN HOLA De SEGURIDAD] 
CAE ADJUNTA, A 

  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil D 
¡NUMERO DE REPERTORIO;41.833 
FECHA DE REPERTORIO:16/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:01       

   

  

cumplimignto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
'antón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: q : 

1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CORPORACIÓN PALMAR PALMAR CORP. 

C, LTDA,, de fojas 41.139 a 41.164, Registro Mercantil número 3.606. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA., a 
favor de FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, de fojas 
41.945 a 41,948, Registro de Nombramientos múmero 11.799.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto constifutivo de la 
compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA., a 

/%, favor de EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS, de fojas 
| 41.949 a 41.952, Registro de Nombramientos número 11.800.- 

   

     
    

  

   

UT o 

  

DO 
Cuapiquil,30 de agosto de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la vetacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoosabilidad de 4a o el 
declarante cuando esta o este provee (oda la información, a tecor de lo establecido en el Ast. 4 de la Ley del Sistema. 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 

1 
DOY FE: Que la presente fatascopia es li 'n E gua! a su original que ma fue 

    

  

    
    rra Da NOTARIO CUARIO DEI CANTÓN WabanZa 

N 

 



CERTIFICACION 

Por medio del presente documento y en cumplimiento del Artículo 113, de la 
Ley de Compañías, tengo a bien CERTIFICAR, en mi calidad de Gerente 
General y Representante legal de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS 
PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAT C, LTDA,, que en la Junta General 
Universal de Socios, celebrada el 11 de octubre del 2019, en la que se 
autorizó la transferencia de participaciones de la compañía, la resolución 
fue tomada por UNANIMIDAD por parte de los Socios asistentes a la Junta, 
mismo que representan el100% del Capital Social de la Compañía 

/ / A Machala, 11 de octubre del 2019 

    

OR
O 

- E
CUA
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Maskala - Él Ora. 

1 ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 

    MATRIMONIALES, QUE CELEBRAN EL 

/ SEÑOR XAVIER EUCLIDES PALACIOS 

MARQUEZ Y LA SEÑORITA ANA GABRIELA 

  

5 "ESPINOZA DELGADO.- 

6 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

1 asernraeeaaanas 

Ba 6080089 

esa 

vá En ta ciudad de Machala, Capital de la 

1 $ Bégivincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día tunes 

123 Fúíicinco de Octubre de año dos mil diez; ante mí, 
= ¿B3cror LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

14 Público Quinto del Cantón Machala, comparece por sus 

15 propios derechos, el señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS 

16 MARQUEZ, de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en las 

17 calles Machala y Gran Colombia de la ciudad de El Guabo y de 

18 paso por esta ciudad; y, por otra parte, la señorita ANA 

19 GABRIELA ESPINOZA DELGADO, de estado civil soltera, empleada 

20 bancaria, domiciliada en la ciudad de Pasaje y de paso por esta 

DS Los comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

   
4  



        
10 

11 

1 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Da. Lula Mars Casio Soemsgon 

Haba El Ova 

doy fe, con amplia tibertad y bien instruidos de ta 

haturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que copio a cantínuaci    

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

pego, — sírvase incorporar una de  CAPITULACIONES 

JUAÉUMONIALES, de conformidad con las cláusulas 2 

  

ed 
AURA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

úl pública comparecen: El señor XAVIER EUCLIDES 

PALACIOS MARQUEZ, con Cédula de Ciudadanía No. 0702935537, 

de nacionalidad ecuatoriana; y, la señorita ANA GABRIELA 

ESPINOZA DELGADO, con Cédula de Ciudadanía No. 

070528737-3, de nacionalidad  ecuatoriana.- Ambos 

comparecientes con la capacidad civil suficiente para intervenir 

en todo acto o contrato.-. pe 

SEGUNDA: CAPITULACION MATRIMONIAL.- Los comparecientes 

señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ y señorita ANA 

GABRIELA ESPINOZA DELGADO, declaran que en los próximos 

días van a contraer matrimonio civil, y de una manera libre y 

  

voluntaria y por el presente instrumento público, de 

== ontormidad con lo que disponen las Reformas pertinentes al 

2



  
don 

Da. Lis Mason Castilla Sotano 5907 lei 0052975 
Mastala - El Ora 

1 Código Civil promulgadas mediante Ley número cero cuarenta 

2  ytres, publicadas en el Suplemento del Registro oficial número 

3 doscientos cincuenta y seís del dieciocho de Agosto de mil 

4 novecientos ochenta y nueve y su Reforma contenida en la 

5 Ley número ochenta y ocho, promulgada enel número 

ochenta y ocho, promulgada en el Registro oficial número 

  

7 cuatrocientos cuarenta y dos, de fecha dos de Agosto de mil 

4 ggovecientos noventa, declaran que tienen a bien celebrar 

elprttación matrimonial, sobre los bienes que ya han sido 

» ¿idquiridos por el señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, 

E consistentes en los siguientes: ===»... . 

% a. Cuatrocientas (400) participaciones iguales e indivisibles de 

13 un dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

14 representan un capital de cuatrocientos (5 400,00) dólares de 

15 los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

16 EXPORTADORA DE FRUTAS FRUITSTYLELIFE CIA. LTDA., empresa 

17 de R.U.C, número 0190332926001 con domicilio en la ciudad de 

  18 Cuenca, Provincia del Azuay.— - 

19  2,- Cuatrocientas (400) participaciones iguales e indivisibles de 

zo un dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

21 representan un capital de cuatrocientos ($ 400,00) dólares de 

22 losEstados Unidos de América que posee en la compafifa FRUTAS 

3



  

Da, Lia Horn act Slam 
Maio» Quiet 
Pula El Da 

1 DE EXPORTACION FRUTEXPALM CIA. LTDA., empresa de R.U.C. 

número 0190332845001 con domicilio en la ciudad de Cuenca, » 

  Provincia del Azuay.-- 

3.- Ciento setenta y ocho mil novecientas cincuenta y nueve 

(178.959) participaciones iguales e Indivisibles de un dólar de los 

dstados Unidos de América cada una que representan un capital 

+ ciento setenta y ocho mil novecientos cincuenta y nueve 

tres (5178,959,00) de los Estados Unidos de América que 

fe en la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., empresa de R.U.C. número 

0790098854001 con domicitio en la ciudad de Machala, Provincia 

de El Or0,--- 

13 4.- Cincuenta y tres mil novecientos ochenta y seis (53.986) 

Lo,
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am
bi
to
 Z

af
ra
 

5 
ta

 
E   

14 participaciones iguales e indivisíbles de un dólar de los Estados 

15 Unidos de América cada una que representan un capital de 

16 cincuenta y tres mil novecientos ochenta y seís ($53.986,00) 

17 dólares de los Estados Unidos de América que posee en la 

18 compañía FERTILIZANTES Y ABONOS PALACIOS MARQUEZ 

19 FERTIPALMA C. LTDA., empresa de RUC. número 

20 0790099176001 con domicitio en la ciudad de Machata, Provincia 

21 de El Or0,-===="     

22 S. Seiscientas (600) participaciones iguales e indivisibles de un 

4



  

tra 
Do. lía Manco Castilla Sotomayor 

Malinia= Quinto 0052976 
Huchala- El Doo 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

representan un capital de seiscientos ($600,00) dólares de los 

Estados Unidos de América que posee en la compañía GUAMAN 

- PALACIOS GUPALM CIA. LTDA., empresa de R,U.C. número 

0791728142001 con domicilio en la ciudad de Machala, Provincia 

de El Oro.---- — 

6.- Ochocientas (800) acciones iguales e indivisibles de un dólar 

  

los Estados Unidos de América cada una que representan un 

sota de ochocientos (5$800,00) dólares de los Estados Unidos 

e América que posee en la compañía SIDNEY EXPORT S.A., 

¡presa de R.U.C. número 0190358666001 con domicilio en la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. --—————oo=menenanacccnnnon= 

QU
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TO
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7.- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

dólar de tos Estados Unidos de América cada una que 

representan un capital de ciento sesenta (5$160,00) dólares de 

los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

HASANRITA 5.A., empresa de R.U.C. número 0190360830001 con 

domicilio en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del 

Azuay. 

B.- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

$ 

 



  

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20   21 

Do. hata Mars Castib Satan 
Motera Quinta 
Haaala- EL Om 

los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

PLANDANE S.A., empresa de R.U.C. número 0190360822001 con 

domicilio en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del 

  Azuay. <m. 

9.- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

dólar de tos Estados Unidos de América cada una que 

representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

CARBANEC S.A., empresa de R.U.C. número 0190358658001 con 

domicilio en ta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay.--   

10.- Ciento sesenta (160) acciones Iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

BALALOM 5.A., empresa de R.U.C. número 0190360849001 con 

domicilio en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del 

Azuay.     

11.- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada uma que 

representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

los Estados Unidos de América que posee en la compañía | 
| — ar MASANCA 5.4, empresa de R.U.C. número OT903GOB14001 con 

1 6 
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Da, lia Marco Castillo Sotomayor 
Notas = Quinta 0052977 
Huabala - EL Ora 

1 domicilio en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del 

  

3  12.- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

5 representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

s 3 los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

  

  AA ropero 

Ds. Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

11 dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

  

12 representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

13 los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

14 CUDARANSA S.A., empresa de R.U.C. número 0190359972001 

15 con domicilio en la ciudad de Paccha, Provincia del Azuay.----- 

16  14.- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

17 dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

19 representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

19 los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

20 RICABAN S.A. RICAS BANANAS, empresa de R.U.C. número 

Na 0190358372001 con domicilio en la ciudad de Cuenca, Provincia 

22 del Azuay.-    



Da. ali Mco Call Stamagos 
Mataía  Rotedo 
Huabala El Dro 

1. 15,- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

2 dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

3 representan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

4 los Estados Unidos de América que posee en la compañía 

5 AGROCOSE S.A. AGRICOLAS DE LA COSTA ECUATORIANA, 

6 empresa de R.U.C. número 0190358402001 con domicilio en la 

  ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay..     

   

    

16.- Ciento sesenta (160) acciones iguales e indivisibles de un 

lólar de los Estados Unidos de América cada una que 

“epresentan un capital de ciento sesenta ($160,00) dólares de 

¡fajos Estados Unidos de América que posee en la compañía 

12 — FRUINTER S.A. FRUTAS INTERNACIONALES, empresa de R.U.C. 

13 número 0190358410001 con domicilio en la ciudad de Carilo 

  14 - Ponce Enríquez, Provincia del Azuay.-- a 

15 y los bienes que adquieran en el futuro adquiridos dentro del 

16 — matrimonio, los mismos que pertenecerán a cada cónyuge, de 

17 manera que mediante la presente escritura pública celebran 

19 pacto escrito en el sentido de que los bienes que adquieran en 

19 lo posterior pertenecerá a cada uno de quien los adquiera y 

20 no formarán parte del haber de la sociedad conyugal ni se 

21 (tendrán como gananciales y que los mismos pertenecerán   22 exclusiva y personalmente a cada uno de los cónyuges, los 

8



    

—cinoo- 

ri 0052979 

mismos que serán administrados directa e individualmente por 

cada uno de los otorgantes, sín que por ningún motivo 

ingresen al haber de la sociedad conyugal si no que serán de 

su patrimonio personal y exclusivo, así como todas las 

mejoras y obras que sobre dichos bienes se efectuaren; no 

requiriendo la firma del otro cónyuge para constituir 

parimenes: prendas, transferir su dominio o realizar cualquier 

IN
TO

 

Á 559 féro acto o contrato permitido por la ley.- La presente 
ERE 
3 ¿exclusión comprende por ende en forma total y absoluta 

ES- 
18 Igobre los bienes que adquieran y sobre todo lo que ellos 

E EParzcan y lo que se adquiera con el producto de los 

12 

13 

14 

15 

16 

E 

18 

19 

20 

$ 
22 

mismos.- Quedan también excluidos todos los actos y 

contratos en general que de hoy en adelante los 

comparecientes realicen y otorguen individualmente; y los 

bienes que adquieran no aumentará el haber social sino de 

cada de los comparecientes; y los gravámenes que se 

constituyan sobre dichos bienes efectuarán solamente a estos 

y en ningún caso a los del otro cónyuge.- Esta capitulación 

matrimonial regirá también en caso de créditos, obligaciones 

y deudas contraídas de manera que su actuación en estos 

casos será individual sin la ingerencia del otro cónyuge; de 

igual manera en caso de haber contraído hasta ahora o 

9



  

Da Loli Hor asfalto Sean 
Notario - Quita 

Hustle ELO 

1 contraer posteriormente obligaciones o deudas por cualquiera 

2 delos otorgantes, aquellos serán de responsabilidad personal de 

3. casa cual sin que el otro cónyuge responda por ellas en ningún 

4 CASO."=   

5 CUARTA: RATIFICACION, INSCRIPCION Y ANOTACION.- Los 

6 comparecientes señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ y 

la señorita ANA GABRIELA ESPINOZA DELGADO dectaran, que 

* aprueban y ratifican todo lo expuesto y manifiestan que la 
Yi presente capitulación matrimonial deberá inscribirse en el      

   

de Registro mercantil correspondiente y anotarse al margen de la 

11" respectiva partida de matrimonio, quedando el señor XAVIER 

12 EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ — y la señorita ANA GABRIELA 

13 ESPINOZA DELGADO, autorizados a efectuar los trámites de 

la  Ley..-- 

  

15 Usted señor Notario, agregará las demás cláusuta de estilo para 

16 la validez de este instrumento público.- firma  ilegible.- 

17 Abogado Manuel Fernández Torres.» Matrícula número diez mil 

18 novecientos uno.- Colegio de Abogados del Guayas.--»-- Ae   

19 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

20 Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

glntegramente por mí el Notario a los comparecientes, aquellos 

22 se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad 

10
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1 deacto, de todo lo cual doy fe .recommnanncnenconennenrnreanaseo 

2 

3 . 

  

Xavier Euclides Palacios Márquez 

C.C.No. 070293553-7 
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Ana Gabriela Espinoza Delgado 

C.C.No. 070528737-3 

12 P/R 

E DR. LESLIE LO YOR 

1 NOTARIO - QUI 

In hachala, 25 de Octalire 2010, dí imei a tercer coplt- 

SE OTORGO EN ESTA NOTARÍA MI, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA 
QUE ES IGUAL Á SU ORIGINAL; EN OCHO FOJAS ÚTILES 
QUE SELLO, FIRMO Y RUBRIGO HOY DÍA MIERCOLES 
TREINTA Y UN! OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR onálioación y Codulación” PI oración Genacas o Raginiro Chil, Kentificación y Codulación 

  

CÓDIGO 3 

Ne. 05971 154 

DIRECCIÓN GENERAL OE REGÍSTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: al 
MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL. A. 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Hómoro de Registro; 380 - 000001 -94 ¡y    
En EGUADOR, provincias KL ORO, cantón EL. GUABO, parroquía EL, GUABO, el día de hoy, 25 DE ABRIL DE 
2014, us quo susibo, Jo de Raguiro Cil, oxtisade la praserta acta do moliamen 
HOMBRES Y AFGLLIDOS DEL CONIRAYENTE' JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, ación an ECUADOR, <hevanaa da El ORO, caiga MACHALA, parcaua MACHALA e 20 DE DICIENDRE UE 1908 do racional ECUATORIANA de príaión AOIICULTON con dulpammea Wo, OTOZJO191 Gomildo o EL GUANO, ALLE MAGHALA, do atado en SOLTERO Mp do. EUCLIDES JUVEMAL PALACIOS PALACIOS y JENNY 
SUD MARQUEZ. úl l 

NOMBRES Y APELLIDOS DELA CONTRAYENTE: KATHERINE ELIZABETH RAMIREZ FERNANDEZ, nacida an 
EGUADOR, provincia de EL ORO, cantón EL GUABO, parroquia EL QUARO a! 24 DE FEBRERO DE 1999 de 
nacionalidad ECUATORIANA 0 profosión ESTUDIANTE con obdunipanaporte No. 0709007978 domicilada en EL 
VASO, CIUDADELA LA OCTUBRINA, de outado civil SOLTERA hja de FELIX ENFIQUE RAMIREZ PLUAS y 

MÓNICA DEL ROCIO FERNANDISZ SANCHEZ. 

OBSERVACIONES 4 LOS CONTRAYENTES MANIFIESTAN QUE EN SU VIDA DE SOLTERIA NO HAN PROCREADO ios ner, 1 

  

DINAR 
e E 0 07005             

COPA EARA AU ROI DEEGISTAO Cr | 

Información cerifcndo ala fecha: 6 DE NOVIEMBRE DI 2018 
Emsor PINEDA DE LA TORRE CARMEN DEL ROSARIO 

   L A ll A ! l Ing. Jorgo Troya Fuexes 7169-0493 Director Gonaral del Rsgístto Cil Idenificación y Cadulación 
Documento firmado alectrónicamanio. 

ta mstcón o persona sata quen e resort acto criado deberá veia on pst sepltrciviLgobac, conomne ala LOGIDAC Ad, nana) y DLE y 
Vigencia del cocumento  valecionos o 2 maso cerda al di de su emiudo, En caco do presentar nconententes con esto documento sha a anfinaa(hregllrociv gota 
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Elizabeth Dávila Heras e po 20 al Lo 

NOTARIA PÚBLICA Cepla la far 2 
Guabo - El Oro - Ecuador X ñ 

ESCRITURA PÚBLICA DE LA 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE OTORGAN LoS " 

CÓNYUGES: SEÑOR FERNANDO 
¡ JAVIER GUAMAN ANDRADE Y 

SEÑORA JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MÁRQUEZ. -=====amam= 

CUANTÍA: Indeterminada 

YY LY Lolo 

LLL LL 

Y%% M.C. Y Y% 

la Ciudad de El Guabo, Cabecera Cantonal del mismo 

óínbre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

ARTES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, 

hte mí ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA 

RAS, Notaria Pública de éste Cantón, comparece por 

sus propios derechos, los cónyuges: señor FERNANDO 

JAVIER GUAMAN ANDRADE — y señora JENNY 

'ZABETH PALACIOS MÁRQUEZ, quienes declaran 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

jeniero Agrónomo y Licenciada en Ciencias de la 

cación, especialización Párvulos, domiciliado en la 

idad de Pasaje y de tránsito por ésta Ciudad; y, en 

Ciudad respectivamente.- Los comparecientes son 

acionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 

tar y obligarse, a los que de conocerlos doy fé, con 

ja libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

últados de ésta Escritura Pública de LIQUIDACION 

  

 



   
2 Jreser fañi una minuta que copio a continuación:----—- 

3 “SEÑOR MNOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

4 Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste 

s la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, al tenor 

6 de las siguientes cláusulas.-------------------PRIMERA: 

7 OTORGANTES.- Otorgan ésta escritura, los cónyuges: 

señor Fernando Javier Guaman Andrade y Jenny 

sE 9 $ z lizabeth Palacios Márquez, mayores de edad, 

10 59 miciliados en ésta Ciudad de Machala y con capacidad 

ógal suficiente cuan en derecho se requiere para esta 

2 lase de actos.----"""SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

m > Beciante Escritura de Disolución de la Sociedad 

1 5 EConyugal, otorgada por el Notario Segundo del Cantón 

15 Ss 2 Machala, Dr. José Javier Cabrera Román, el día dieciséis 

16 de Junio del dos mil tres, se declaró disuelta la sociedad 

7 conyugal habida entre los otorgantes, y en consecuencia, 

8 disuelta la sociedad conyugal existente entre los dos; b) 

19 En la mencionada sociedad conyugal los cónyuges 

2 adquirimos los siguientes bienes: Uno.- Un local 

2 comercial signado con el número setenta y uno, que se 

2 encuentra ubicado en el Centro Comercial Unioro de 

E la Ciudad de Machala, con una superficie de 

24 cuarenta y dos metros, seis decímetros, al que le 

25 corresponde una alícuota de cero enteros, treinta 

26 centésimos (0,30%), bien inmueble que fue adquirido al 

E Banco del Pacífico S.A., mediante Escritura Pública 

28 de Compraventa celebrada ante la Notaria Tercera del
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ntón Machala Abogada. 

lúmero tres mil setecientos doce, el diez de Agosto del 

nismo año.- DOS.- Según Escritura de Cesión de 

Participaciones Sociales celebrada en la Notaria Segúnda. 

¿Novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro de-.. 

, 4 Propiedad en el líbro Mercantil con el número dos, 

notada en el Libro Repertorio bajo el número cincuenta 

atro de fecha dos de febrero de mil novecientos 

loventa y ocho, el señor Euclides Juvenal Palacios 

Palacios transfinó “a la señora JENNY ELIZABETH 

DALACIOS MARQUEZ  cuatrocientas participaciones 

de un mil sucres cada una, dando un total de 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES DE CAPITAL 

ISOCIAL.- — Dicha compañía se constituyó mediante 

sscritura celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala, según Resolución número noventa y seis — seis 

10- Uno — cero doscientos seis, de fecha veintisiete 

lesmarzo de mil novecientos noventa y seis, dictada por 

él Intendente de Compañías de Machala e inscrita en el 

istro Mercantil con el número cinco y anotado en el 

Repertorio bajo el número doscientos treinta de 

ta nueve de abril de mil novecientos noventa y seis.-Y 

lante escritura de aumento de Capital y Reforma del 

tuto Social de la Compañía AGROCOMERCIO 

PALACIOS MARQUEZ "PALMAR  C.LTDA. se 

lel* Cantón Machala, el diecinueve de enero de*mil
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1 ee social a DOCE MIL DÓLARES DE 
2 los DOS, JÚNIDOS DE NORTE AMERICA. En tal 

¡señorá JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ 

4 tiene en total DOS MIL  CUATROCIENTAS 

5 participaciones ordinarias y nominativas de un Dólar de 

6 los Estados Unidos de Norte América cada una, dando un 

7 valor de DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

3 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

   

    

9 XX 3 representan el veinte por ciento del capital social de la 

10 3 ¿ £itada compañía.- 3.- Participaciones de la compañía 

¡1 D3 INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS MARQUEZ 
PS 4 PALMAPLAST CIA. LTDA. constituida el trece de 
mua agosto de mil novecientos noventa y siete, mediante 

14 Y g escritura celebrada ente el Notario Segundo del cantón 

8 ¿Em Machala, según Resolución número noventa y siete- seis 

16 — uno- uno- cero ciento cincuenta y siete, de fecha 

v veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y siete, 

8 dictada por el Intendente de Compañías de Machala e 

19 inscrita en el Registro Mercantil com el número 

20 quinientos sesenta y siete y anotado en el repertorio bajo 

a el número mil doscientos veintinueve el primero de 

2 septiembre de mil novecientos noventa y siete.- Y 

23 mediante escritura pública de Aumento y Reforma de 

e] Estatutos Sociales de la Compañía INDUSTRIA DE 

25 PLÁSTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. 

26 LTDA., se aumentó el capital social de la compañía, y 

m por lo tanto el capital social actual es de CIENTO 

28 NOVENTA Y MIL CUATROCIENTOS, SESENTA
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Estados Unidos de América cada una; y la señora “JENÑY 

=ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ es propietaria de 

TREINTA Y OCHO MIL COMA CERO NOVENTA Y DOS 

participaciones ordinarias y nominativas de un Dólar de 

Sequivalente a un capital social de TREINTA Y OCHO 

NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

[DOS DE AMERICA, ($38.092) que representan el 

por ciento del capital social. 4.- Participaciones de 

¿compañía FERTILIZANTES Y ABONOS PALACIOS 

JARQUEZ FERTIPALMA CIA. LTDA. constituida el 

sde Noviembre de mil novecientos noventa y siete, 

mediante escritura celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, según Resolución número noventa y 

siete — seis — uno — uno — cero doscientos uno, de fecha 

veintiuno de Noviembre de mil novecientos noventa y 

e, dictada por el Intendente de Compañías de 

Machala e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón El 

Guabo, con el número nueve y anotado en el Repertorio 

bajo el número setecientos noventa y seis el primero de 

Diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Y 

mediante escritura pública de Aumento y Reforma de 

atutos Sociales de la compañía FERTIPALMA C. LTDA. 

imentó el capital de la empresa, cuyo capital social 

actual es de VEINTITRES MIL SESENTA MIL DÓLARES DE 

a o 

sesenta participaciones sociales de Un Vende fe 

los Estados Unidos de Norte América cada una, 

    

    

        

   

  

    
    
    

   
    

    
   

    

   

    



    

5 

REDH $ 
Abg. Ruth ElizabutirDávila Heras 

NOT; pa 

    
sesenta nertdnadones iguales, 

€ indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de “América, es así que la señora JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ es propietaria de 

CUATRO MIL SEISCIENTAS DOCE participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un Dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, equivalente a 

CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE DOLARES DE LOS 

¡TADOS UNIDOS DE AMERICA, que representan el 

inte por ciento del capital social. 5.- Acciones de la 

> ¿rra FUMIGADORA PALACIOS MARQUEZ 
S E 

Z 
2 

  

'FUMIPALMA S.A”. constituida el diecinueve de Agosto 

de mil novecientos noventa y ocho, mediante escritura 

celebrada ante el Notario Segurido del cantón Machala, 

según Resolución número noventa y ocho — seis — uno — 

uno — cero quinientos veintinueve, de fecha dieciséis de 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, dictada 

por el Intendente de Compañías de Machala e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón El Guabo, en el mes de 

Octubre de mil novecientos noventa y siete; y mediante 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Social de la Compañía FUMIGADORA PALACIOS 

MARQUEZ “FUMIPALMA S.A.” celebrada el diez de Abril 

del dos mil, e inscrita en el Registro mercantil con el 

número doce, el dieciocho de agosto del dos mil, se hizo 

un aumento de capital de Un mil Seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, dando un total de
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apital social de DOS MIL DÓLARES oo , 
'STADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, y 

JOS MIL acciones de Un dólar de los o maaid 

érica, cada una, y según dicho instrumento público la 

fora JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ tiene 

UATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

In dólar de los Estados Unidos de Norte América tada 

na, equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES 'DE * 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, qué., 

presentan el veinte por ciento del capital social.-- 6.- 

articipaciones de la compañía EUCLIDES PALACIOS 

MPORTACIONES CIA. LTDA. constituida el veintidós 

le Agosto de dos mil uno, mediante escritura celebrada 

nte el Notario Segundo del cantón Machala, según 

'esolución número cero uno + M — DIC — cero trescientos 

diecisiete, de fecha veinticuatro de Agosto de dos mil 

2 uno, dictada por el Intendente de Compañías de Machala 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

on:el número ochocientos cincuenta y nueve y anotado 

  

   

  

   
   
   
   
   

  

   
   
   

    

   
   

  

   

  

   

  

   
   

  

   

         

nel Repertorio bajo el número mil quinientos sesenta y 

eis:el veintinueve de agosto de dos mil uno, cuyo capital 

lal es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 

nidos de América cada una, y es así que la señora 

ENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ tiene suscritas 

RESCIENTOS NOVENTA Y DOS, participaciones 

linarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

     



    

    A ¿cho por ciento del capital social.- 7.- 

Binticipaciohes de la compañía AGRÍCOLA PALACIOS 
MARQUEZ AGRIPALMA Y COMPAÑÍA, constituida el 
veintiséis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

mediante escritura celebrada ante el Notario Segundo del 

cantón Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón El Guabo con el número uno y anotado en el 

« ¿Repertorio bajo el número setecientos veinticinco, el once 

SY de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuyo 

Y capital social es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS Ga] g 
> E ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, en tal 

EVirtud la señora JENNY ELIZABETH PALACIOS 

3 

mo ¡ARQUEZ, es propietaria de CUARENTA participaciones 

5 É ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

$5 2 Unidos de Norte América cada una, que representan un 

valor de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, equivalente al veinte por ciento del capital 

social.-  8.- Participaciones de la compañía 

ATOMIZACION AGRÍCOLA ORENSE AGRORENSE 

CIA. LTDA., constituida el diez de Julio de dos mil, 

mediante escritura celebrada ante el Notario Primero del 

cantón Pasaje, Dr. Víctor Guzmár Zambrano, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón: Pasaje con el número 

cuarenta y tres y anotado en 21 Repertorio bajo el 

número dos mil doscientos ocho, el primero de Agosto 

del año dos mil, cuyo capital social es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
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NIDOS DE NORTE AMÉRICA, senda [6 

FERNANDO JAVIER GUAMAN, propietafo., y 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO parelopatiabes” 
ordinarias y mominativas de un Dólar de los Estados 

“Unidos de Norte América cada una, equivalente a 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 9.- Los Derechos de, 

ndamiento otorgada en la Notaría Segunda dél- 

tón Pasaje, de la Abg. Mary A. Reyes Arévalo, el 

inticuatro de septiembre de dos mil uno, de una 

perficie de veinticinco hectáreas de terreno, 

proximadamente, con treinta y cinco mil matas, mas o 

lenos, de banano cultivado en la variedad de Cabens y 

lipino, de propiedad de los cónyuges señores Segundo 

Leopoldo Márquez Valverde y señora Dolores María 

Barriga Iturralde. 10.- Un lote de terreno de mil 

= seiscientos cuarenta metros cuadrados signado con el 

número UNO en el sitio Juana de Oro de la ciudad de 

Pasaje, bien inmueble que fue adquirido a la Compañía 

Edo Responsabilidad Limitada AGRO EXPORTADORA 

RQUEZ BARRIGA LEOMARBA C. LTDA., mediante 

itura Pública de Compraventa celebrada ante la 

Notaria Segunda del Cantón Pasaje el veinticuatro de - 

Octubre de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en 

“LelRegistro de la Propiedad del Cantón Pasaje con el 

Sh úmero novecientos cincuenta y dos el siete de 

Urioviembre de mil novecientos noventa y siete.-- 11.- 

UDULIE 

  

     

ndamiento que poseen, según Escritura Pública de *
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1) ¡Estritura pública de Constitución de la 
NS 

4e/ Responsabilidad Limitada Denominada 

4 CCIÓNES INTERNACIONALES DE FRUTAS 

TINO-FRUTAS C. LTDA.” celebrada el doce de abril del 

dos mil uno ante el Notario Segundo del cantón Machala, 

Abogado José Javier Cabrera Román e inscrita en el 

Registro mercantil con el número doce el veintitrés de 

mayo del dos mil dos, con un capital social de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

dividido en mil participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, y es así que la señora JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ es propietaria de Diez 

Participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América, equivalente a DIEZ DOLARES,-12.- Un 

vehículo Marca Mitsubishi, Clase Camioneta, tipo Pick 

Up, Modelo L-doscientos (cuatro por cuatro) D(/TM, color 

azul, MOTOR: cuatro G seis cuatro A B seis siete seis 

dos, CHASIS MMBJNK siete cinco cero dos D cero cero 

nueve cinco cuatro ocho (MMBJNK7502D009548).--—---— 

TERCERA: ACLARACIÓN: La señora Jenny Elizabeth 

Palacios Márquez adquirió con anterioridad a la sociedad 

conyugal, esto es, en estado civil de soltera, los 

siguientes bienes: 1.- Según Escritura Pública de 

Compraventa celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

El Guabo, el quince de Noviembre de mil novecientos 

noventa y uno e inscrita en el Registro de la Propiedad 

con el número quinientos cincuenta y siete y anotada en 

el Libro Repertorio bajo el número ochocientos ochentá y 

     



Y
 

- 
«e 

<
»
 

u
n
o
s
 

Ugo 54 uJULIA     
   

    

   

    

  

     

    

   
   
    
   

    
   

    
    

    
    

   

REDH 23 
lg. Ruth Elizaberls Dávila Heras 
NOTARIA PÚBLICA 
abo - El Oro - Ecuador 

uno de fecha dos de Diciembre del misme 
cónyuges Euclides Juvenal Palacios Palacios y =Jenf 
Judith Márquez de Palacios y el señor Reinaldo" FoHtihato 

Villón Suárez venden a la señorita Jenny Elizabeth 

Palacios Márquez lo siguiente: Los cónyuges Euclides 

+ Juvenal Palacios Palacios y Jenny Judith Márquez de 

Palacios transfieren a favor de su hija dos lotes de 

3 terreno rústico de cuatro hectáreas, cero tres centésimas 

y de hectárea y, siete hectáreas respectivamente, que 

forman un solo cuerpo, ubicados en el Sector El 

E Condenado, Santa Rita o el Recreo, de la Parroquia 

'endales, Cantón El Guabo, Provincia del Oro; y el Señor 

Reinaldo Fortunato Villón Suárez, por el mismo 

Instrumento da en venta a favor del la señorita Jenny 

Elizabeth Palacios Márquez un lote de terreno rústico de 

una superficie de cuatro hectáreas, sesenta y siete 

centésimas de hectárea, ubicado en el sector El 

Condenado, de la Parroquia Tendales, Cantón El Guabo, 

Provincia del Oro. Por esta misma escritura los cónyuges 

“Euclides Juvenal Palacios Palacios y Jenny Judith Márquez 

de Palacios se reservan el Derecho de habitación, uso y 

usufructo hasta el día de su existencia sobre los lotes de 

+ terreno, plantaciones de guineo, mejoras y pertenencias 

que enajenan a su hija Jenny Elizabeth Palacios Marquez. 

- Según Escritura Pública de Compraventa celebrada en 

la Notaría Primera del Cantón El Guabo, el veintinueve de ” 

Enero de mil novecientos noventa y dos e inscrita en el 

Registro de la Propiedad con el número doscientos nueve 
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sen el Libro Repertorio bajo el número 

og sesenta y seis y en el Libro de Gravámenes 

3 con elhúñero dieciséis y anotado en el Libro Repertorio 

4 bajo el número cuatrocientos setenta y uno de fecha dos 

5 de junio de mil novecientos noventa y dos, las señoras 

6 Petra Lidia Jarrín Vargas viuda de Ortiz, Afza Victoria 

7 Ortiz Jarrín de Ordóñez, Rosa María Ortiz Jarrín, Mariana 

8 de Jesús Ortiz Jarrín de Palacios, señores Manuel Ángel 

9 Ortiz Jarrín, Ing. Jorge Gay Ortiz Jarrín, César Augusto 

10 < 3 Ortiz Jarrín, por sus propios derechos y, el señor Ángel 

13 ul ¿Arturo Ordóñez Vargas, en su calidad de Mandatario de 

ess hermanas políticas Martha Josefina Ortiz Jarrín de 

Matos, Luz América Ortiz Sansen, Amada Ventura Ortiz 

Jarrín de Ramos y, señorita Fabiola Edith Ortiz Jarrín dan 

en venta a favor de la señorita Jenny Elizabeth Palacios 

Márquez, de los señores Jorge Edwar Palacios Márquez, 

  

17 Franklin Danilo Palacios Márquez, Darwin Miguel Palacios 

18 Márquez y el niño Xavier Euclides Palacios Márquez, éste 

19 último representado por sus padres señor Euclides 

20 Juvenal Palacios Palacios y señora Jenny Judith Márquez 

a Muñoz de Palacios, los Gananciales, Derechos y Acciones 

2 del solar de terreno número CERO UNO, manzana CERO 

23 TREINTA Y UNO, sector CERO CUATRO ubicado frente a 

24 las calles Machala y Gran Colombia, esquina de la ciudad 

25 del Guabo, Cabecera Cantonal del mismo nombre, 

26 Provincia de El Oro, cuya superficie total es de 

y ochocientos dos metros cuadrados, ochenta decímetros 

28 cuadrados. Por la misma escritura los cónyuges Euclides 
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Palacios se reservan el Derecho de peer 

usufructo hasta el día de su existenda.. e obre 1óS), 

inanciales, Derechos y Acciones del solar de terrenó y 

casa de habitación adquiridos por dicho contrato. 3.- 

Según Escritura Pública de Compraventa celebrada en la 

Notaría Tercera del Cantón Machala, el diecisiete de 

senta y ocho y anotada en el Libro Repertorio bajo el 

mero quinientos sesenta y cinco y en el Libro de 

ravámenes con el número dieciocho y anotado en el 

Libro Repertorio bajo el número quinientos sesenta y seis 

*de:fecha dos de trece de julio de mil novecientos noventa 

y dos, los cónyuges Euclides Juvenal Palacios Palacios y 

Jenny Judith Márquez de Palacios dan en venta a favor 

de su hija la señorita Jenny Elizabeth Palacios Márquez, 

in- predio rústico denominado antes “La Loma”, hoy 

lizabeth”, ubicado en la Parroquia Guabo, Cantón El 

Guabo, Provincia de El Oro, con una superficie total de 

hectáreas. Por dicha escritura los cónyuges 

“Euclides Juvenal Palacios Palacios y Jenny Judith Márquez 

yde: Palacios se reservan para sí la Administración y el 

E ufructo Vitalicio, respecto del predio rústico que 

enajenan a su hija Jenny Elizabeth Palacios Márquez. 

Posteriormente dicho Usufructo fue cancelado mediante 

lescritura celebrada en la Notaría Primera del Cantón El 

juabo, el cinco de Octubre de mil novecientos noventa y”



  

    

     
7/el Registro dela Propiedad en los libros con 

zz de Noviembre de mil novecientos noventa y 

4 cinco. 4.- Según Escritura Pública de Compraventa 

5 celebrada en la Notaría Primera del Cantón El Guabo, el 

6 diecinueve de Marzo de mil novecientos noventa y tres e / 

7 inscrita en el Registro de la Propiedad con el número 

8. ¿“lento treinta y uno y anotada en el Libro Repertorio bajo 

9 3 el número trescientos cuarenta y tres y en el Libro de 

10 3 ¿Graw iravámenes con el número diez y anotado en el Libro 

n Qi Repertorio bajo el número trescientos cuarenta y cuatro 

Pa ¿de fecha veintiuno de junio de mil novecientos noventa y 

13 E Yes, los cónyuges Manuel Jesús Guartatanga Tenesaca y 

E señora María  Lizarda  Coyago  Guartatanga de 

2 TS Guartatanga dan en venta a favor de la señorita Jenny 

16 Elizabeth Palacios Márquez, el lote de terreno rústico Sin 

17 Nombre, de cuatro hectáreas sesenta y seis centésimas 

18 de hectárea, de cabida, ubicado en el Sector El 

19 Condenado, conocido como el Condenado, de la 

20 Parroquia Tendales, Cantón El Guabo, Provincia de El 

21 Oro, Por dicha escritura los cónyuges Euclides Juvenal 

2 Palacios Palacios y Jenny Judith Márquez de Palacios 

23 dejan constancia que sobra: el lote de terreno, cultivos y 

2 mejoras adquiridos por dicho título se reservan el 

25 derecho de uso, usufructo y habitación hasta el día de 

26 sus existencias. 5.-  £=zgún Escritura Pública de 

27 Compraventa de Derechos y Acciones celebrada en la 

28 Notaría Primera del Cantón El Guabo, el siete de Julio de
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mil novecientos noventa y cuatro e inscrita(en/ 

de la Propiedad con el número doscientos vet y 

anotada en el Libro Repertorio bajos Oimeto 

cuatrocientos treinta y dos de fecha nueve de agosto de 

mil: novecientos noventa y cuatro, los hermanos Heriberto 

Eduardo, Gustavo Elbert, Edwin Alfredo, José Guillermo, 

Leny Auxiliadora, Nixón Javier, Salia Solange y Freddy” 

Omar Gonzabay Mora dan en venta a favor de la señorita... 

Leda... Jenny Elizabeth Palacios Márquez, el solar de 

terreno y casa que sustenta signado con el número 

Ef nueve, manzana cero cincuenta y tres, sector cero 

cuatro, con frente a la calle Machala de la ciudad El 

Guabo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del El Oro, cuya área total es de Doscientos cincuenta y 

ocho metros cuadrados, setenta y cuatro decímetros 

cuadrados. 6.- Según Escritura Pública de Compraventa 

¿celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Machala, el 

¿quince de agosto de mil novecientos ochenta y nueve e” 

inscrita en el Registro de la Propiedad con el número 

trescientos cincuenta y uno y anotada en el Libro 

Repertorio bajo el número seiscientos cinco de fecha 

“Aveintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro 

los hermanos Kennya  Narcisa Pazmiño de Serrano y 

Roosvelt Pazmiño Quimi dan en venta a favor de los 

hermanos: Jenny Elizabeth, Jorge Edward Palacios 

Márquez, y menores Franklin Danilo, Darwin Miguel y 
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zado en la parroquia Barbones, cantón 

a á le El Oro, con una superficie de siete 
7 

3 he centésimas de hectárea. Los bienes 

4 descrita a cláusula no entran al haber de la 

5 sociedad CONYUYAl.----———ocnnnnemenn 

6 CUARTA: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

7 CONYUGAL: Con tales antecedentes los cónyuges 

8 Fernando Javier Guamán Andrade y Jenny 

Elizabeth Palacios Márquez de mutuo acuerdo y en 

forma, libre y espontánea, convenimos en liquidar la 

sociedad conyugal habida entre los dos de la siguiente 

forma.- Al cónyuge FERNANDO JAVIER GUAMÁN 

ANDRADE le corresponde por sus gananciales los 

Se bienes; 1.- Las TRESCIENTOS NOVENTA Y 

¿ 
2 

2
3
 

D
z
 

'OCHO participaciones de un Dólar de los Estados Unidos 

de Norte América cada una, lo que representa un total de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y 0:3HO DOLARES DEL OS 

ESTADOS UNIDOS SDE AMERICA del capital social 

de la compañía ATOMIZACION AGRÍCOLA ORENSE 

Dr
 
n
a
 

¡d
el
 

len
a 

E
S
 

20 AGRORENSE CIA. LTDA., cuyo capital social en total es 

2 Cuatrocientos Dólares de lo Estados Unidos de América, 

2 constituida el diez de Julio de dos mil, constituida 

3 mediante escritura celebrada ante el Notario Primero del 

24 cantón Pasaje, Doctor Víctor Gizmán Zambrano, e 

25 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pasaje con el 

26 número cuarenta y tres y anotado ¡1 el Repertorio bajo 

2 el número dos mil doscientos ocho, el primero de Agosto 

28 del año dos mil, y todos los bienes muebles e inmuebles



  

     
    

    

  

   

REDE y 
jutl Elizabeth Dávila Heras 
'OTARIA PÚBLICA 

0- ElOro- Ecuador 2 

ue:como socio de dicha empresa le ode 

Derechos de Arrendamiento que pose ñ 

blica de Arrendamiento de una Bananer: torgadá 

la Notaría Segunda del Cantón Pasaje, de la Abg. Mary 

eyes Arévalo, el veinticuatro de septiembre de dos mil 

no, de una superficie de veinticinco hectáreas de 

terreno, aproximadamente, con treinta y cinco mil matas, 

mas O menos, de banano cultivado en la variedad de 

avendish y Filipino, de propiedad de los cónyuges 

Señores Segundo Leopoldo Márquez Valverde y señora 

¿Dolores María Barriga Iturralde.- 3.- Un vehículo Marca 

Mitsubishi, Clase Camioneta, tipo Pick Up, Modelo L- 

loscientos (cuatro por cuatro) D(/TM, color azul, 

MOTOR: cuatro G seis cuatro A B seis siete seis dos, 

HASIS MMBJNK siete cinco cero dos D cero cero nueve 

inco cuatro ocho  (MMBJNK7502D009548).-- A la 

nyuge JENNY ELIZABETH PALACIOS MÁRQUEZ, 
or-sus gananciales le corresponde lo siguiente: 1.- Un 

Slocal comercial signado con el número setenta y uno, que 

se:encuentra ubicado en el Centro Comercial Unioro de 

cludad de Machala, con una superficie de cuarenta y 

los metros, seis decímetros, al que le corresponde una 

lícuota de cero enteros, treinta centésimos (0,30%), 

ien inmueble que fue adquirido al Banco del Pacífico 

.A, tal como consta sus antecedentes en la cláusula 

segunda de éste — instrumento.-- 2.- DOS MIL 

VATROCIENTAS — participaciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de Norte 

vuduo? 

  

    

    

    

    

    

    

    
    

    
    

    

   

  



REDH 16 
y Abg. Ruth Eli ávila Heras 
) sora 7 

El Guabo pte 

y fa lácina, de la compañía AGROCOMERCIO 

      

  

| 2 ¡Pa RQUEZ “PALMAR C. LTDA.”, dando un 

3 Walor $ MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

4 LOS. ':ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

5 representan el veinte por ciento del capital social de la 

6 citada compañía  AGROCOMERCIO PALACIOS 

7 MARQUEZ “PALMAR C. LTDA.” y todos lo bienes 

8 muebles e inmuebles que como socia de dica ems 

¡OVENTA T DOS (38.092) participaciones ordinarias y 

E pominativas, de la compañía INDUSTRIA DE 

    

16 NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

l | 17 DE AMÉRICA, del capital social, «uyos antecedentes de 

Ñ 18 dominio y más detalles consta: descritos en la 

e 19 cláusula segunda de éste instrumento. 4.- CUATRO 

oa MIL SEISCIENTAS participaciones de la compañía 
7 21 FERTILIZANTES Y ABONOS PALACIOS MARQUEZ 

| 2 FERTIPALMA CIA. LTDA,, de un dólar de los Estados 

l ! 2 Unidos de América, cada una, lo que representa un valor 

¡Ni 24 de CUATRO MIL SEISISCIENTOS DOCE DOLARES 

4 25 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE /'ERICA del capital 

o social de la mencionada empresa, y todos los bienes 
| | 2 muebles e inmuebles que como socio de dicha empresa 

28. le corresponde, cuyos antecedentes de dominio y más  



      

   

  

   

  

   
      

  

   
   

  

   

   

      

   
   
   
   

    

   
   
   

  

   

  

   

   

REDE 1 
ut Elizabeth Dávila Heras 
OTARIA PÚBLICA 

EL Oro - Ecuador 

lescripciones constan en la cláusula sel 

istrumento.-. 5. CUATROCIENTAS A( a 

FUMIPALMA S.A”. de un dólar de los Estados Unid Unidos 

= América cada una, lo que representa 

UATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

NIDOS DE AMERICA, que equivale al veinte por 

lento del capital social de la compañía, y todos los bines 

muebles e inmuebles que como socia de dicha empresa 

corresponde, cuyos detalles y antecedentes de dominio 

onstan descritos en la cláusula segunda de éste 

instrumento.--- 6.- TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

articipaciones de la compañía EUCLIDES PALACIOS 

IPORTACIONES CIA. LTDA. de un dólar de los 

ados Unidos de América cada una, lo que da un valor 

'TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE 

S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, del capital 

ocial de la empresa, cuyos antecedentes de dominio y 

más detalles constan descritos en la cláusula segunda de 

ste instrumento.-- 7.- CUARENTA Participaciones de la 

mpañía: AGRÍCOLA PALACIOS MARQUEZ 

RIPALMA Y COMPAÑÍA, de un dólar de los Estados 
idos de América cada una, que representan un valor 

de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA, que equivale al veinte por ciento del capital 

social de la empresa, y más bienes muebles e inmuebles 

jue como socia de dicha empresa le corresponde cuyos 

antecedentes de dominio y más descripciones constan en 

   E CN 
compañía  FUMIGADORA PALACIOS > MARQUEZ 

000458 

 



    

     es de la compañía TRANSACCIONES 
'ONALES DE FRUTAS TINO- FRUTAS C. 

4 LTDA. , de un dólar de los Estados Unidos de América, 

5 cada una, lo que da un valor de DIEZ DOLARES DE LOS 

6 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y más bines muebles e 

7 inmuebles que como socia de dicha empresa le 

8 corresponde, cuyos antecedentes de dominio y más 

9 detalles constan descritos en la cláusuta segunda de éste 

10 instrumento.- 9.- Un lote de terreno de mil seiscientos 

21 Y 3 cuarenta metros cuadrados signado con el número UNO 

L 3 ¿en el sitio Juana de Oro de la ciudad de Pasaje, bien 

mueble que fue adquirido a la Compañía de 

'sponsabilidad Limitada AGRO EXPORTADORA 

RRQUEZ BARRIGA LEOMARBA C. LTDA., tal como 

consta-en la cláusula segunda de éste instrumento, quién 

ES $ queda autorizada a realizar el trámite Je cancelación de 

   

  

   

  

18 hipoteca que posee sobre éste bien.--- «QUINTA: Por lo 

19 tanto, el cónyuge Fernando Javier Guamán Andrade 

20 es dueño absoluto de los bienes descrito sen la cláusula 

2 que antecede; por su parte, la cónyuge Jenny Elizabeth 

2 Palacios Márquez es dueña absoluta de los bienes 

2 descritos en la cláusula que antecede.- Sin reservarse 

24 ambos para si parte alguna de los indicados bienes y 

25 declarando su plena conformidad.-- 

26 SEXTA: Cualquiera de los cónyuges est: autorizado a 

27 solicitar la aprobación e inscripción de esta escritura...-—- 

28 Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de  



2 

  

   
   

   

  

         

   

    
   

stilo para la validez de este 

tentamente.- Dr. Fabricio Moreno Serrano. -ADoM riculi 

---- HASTA AQUÍ] e 

MINUTA inserta que con los documentos habilitantes 

e se agregan queda elevada a Escritura Pública, con 

todo el valor legal. Formalizado el presente Instrumento, 

'O la Notaria leí integramente a los comparecientes en 

Ita voz toda la Escritura, quienes ratificándose en todo 

o expuesto, la suscriben en unidad de acto conmigo, 

Leda. JENNY ELIZABETH PALACIOS 
MÁRQUEZ..- 

  

¿yu ouaÑO -11/650 . 1cUA RON 

SE O....  



..«TORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE 
ELLO  CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO A PETICIÓN DEL SEÑOR 
ABOGADO JORGE LUIS MEJIA COELLO, 
C.C.N. 091221208-1 EN FOTOSCOPIA, QUE ES 
IGUAL A SU ORIGINAL, EN TREINTA Y UN 
FOJAS QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO.- EN 
EL GUABO, CATORCE DE NOVIEMBR) 
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GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO! 
tador Interino: Abe. Jorge Buqnerizo Gonzál 
E CERTIFICACION Nro. 8.837. 

visados los registros de la oficina a mi cargo, desde ci año 1.988 coriif 
JOPIETARIO? 

iges Sr. FERNANDO JAVIER GUAMAN ANDRADE Y SRA. LUDA. JENNY 
TH PALACIOS MARQUEZ DE GUAMAN. 

'CION DE LA PROPIEDAD: 
nercial No.71 del Ceniro Comercial Unioro de la crudad de Ma y 

ion low siguientes” Norte: local No.70, con £,05m: Sur, área común (córredor 
Jal), v0h 6,02m. isa común (corredor principal), con 3,04m.; y, Qesto:-Jocal 

5,07m.; y, por el Sureste, 4 
lc local cs de 38,7.530m2 más uni 

jo de 0.30% 
ADE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:| 

Por COMPRAVENTA al Banco del Pavilico S.A, según escritura pública 
“anto la Notaria Lercera del cantón Machala Abg. Betty Gálvez Espinoza el 31 de 
000 e insorita on ol Reg. do Prop. No.3,712 el 10 de Agosto del mismo año - 

dad'no soporta ningún gravamon.- 

lave de Novieinbre del Dos Mil Tres. 

Ab. dora 
REGISTRADOR INTERINO DE LA. 

PROPIEDAD DE MACHALA 

 





NRO. 1726 

       

     

   

  

   

  

    

      

   

  

    

   
    

    

   

   

EN 
C0:- Que revisados los registros del archivo de la Oficina o li cÑégo, Eónsta 

que;:a) Según Escritora Pública de COMPRAVENTA celebrada en lo Notarí 
io del cantón El Guabo, el quince de Noviembre de mil novecientos noventa y uno e 

Primera 

  

 inucrito en ol Registro de la Propiedad con el múmero quinientos cincuenta y siete y 
anotada en el Libro Repertono bajo el simmero ochocientos ochenta y uno de fecha dos 

¿de Diciembre del mismo año, los cónyuges señor EUCLIDES JUVENAL PALACIOS 
'ALACIOS y señora JENNY JUDITH MARQUEZ MUÑOZ DE PALACIOS y el 

¡REINALDO FORTUNATO VILLÓN SUAREZ dan en venta a favor de la 

     lies JUVENAL PALACIOS PALACIOS y señora JENNY JUDITH 

ÉS isa sota JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, los dos lotes de 
ecdia rústico de CUATRO HECTÁREAS, CERO TRES CENTÉSIMAS DE 

hiba en el Sector El Condenado, conocido como El Condenado, Santa Rita o El 
Recreo, de la Parroquia Tendales, cantón El Guabo, Provincia de El Oro, circunscrito 

E dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con Telmo Femóndez, guerdarraya por 
división en ciento diez metros N cincuento y ocho grados treinta minutos E, en noventa 

E y ssnco metros, N veintitrés grados veinte minutos W, en noveuts y cinco metros N 
cincuenta y cinco grados treinta minutos E; con José Feméndez en ciento cuarenta 

instros $ veintiocho grados cuarenta minutos E, en trescientos noventa y seis metros NÑ 
sento y cinco grados cuntenta minutos E; SUR: Con Galo Aroy, Fúrx Reyes, Jofre 
Mena y facundo Prospel, Estero Mena por división, respectivamente, en cuatrocientos 

  

¡bros metros rumbos variables, ESTE: Con Honofre Mena en seis metros S vemtdós 

¿grados cuarenta minntos E, en ciento diecinueve metros $ treinta y mueve grados 

= giucuenta minutos W, en ciento quince minutos $ sesenta y cinco grados treinta 

srimtos WS, ciento doce metros S veintitrés grados cuarente y cinco mimutos W, en 
to sesenta y siela metros $ cuarenta grados cero cero minutos W; y, OESTE: Con 
asldo Villón en ciento veintidós metros N dos grados treinta minutos W. con 

sl Guartotanga, drenaje por división en ciento csucuenta y nueve metros, rumbos 
variables y guardarraya por división en ciento cinco metros N quince grados trewta



  

          
     

     

  

       

  

   

       
   

    

   
    

  

   
        

nc dd lod! de tartano. rlalicar sin! múmmero; de CUATE 
HECTAREAS, SESENTA Y SIETE CENTÉSIMAS DE HECTAREA, ubicado 

Sector El Condenado, conocido como El Condenado, de la Parroquia Tendales 
cantón El Guabo, Provincia de El Oro, dentro de los siguientes linderos y dimensior 

NORTE: Con Dolores Ortega en treuta metros S cincuenta y siete grados cero ce 
miscitos Econ Servo Serrat es cincuenta y ocho tustros 5 cmcuecta y sita pd 
cero cero minutos E, en treinta y tres metros, cincuenta centímetsos N ochenta y cuatsg 

grados dheciocho minutos E. con Mario Aba en noventa y ocho metros $ sesenta y sel: 

erados treinta y seis aúsustos E, con drenaje vu cinco entivos, con Macel Gua 
drenaje por división en doscientos seis metr .-Rumbos variables; SUR: Con Facundo 

Prospel, Estero Mene por división, con Delia Fernóndez en cuarenta y dos metros N] 

úsez grados cuasento y cinco munmtos W y guardarraya por div 

DE
L 
CA
NT
ÓN
 EL
 
GU
AB
O 

-B
CU
AD
OL
 

snetros S ochenta grados cinevent: :te minutos W, con Euclides Palacios en ciento! 

cincuenta suetvos N cincuenta grados quínco mumutos W, con deenaje en cinco metro 

sí
 con Rufino Nieves en ochento metros N cincuenta y un grados cero ocho minutos W, 

ciento treinta metros, ochente centimetros N setenta y un grados cero cero sminutos Wi] 

ESTE: Con NN. en ciento veintidós metros S do: crodos treinta mumtos E; y, OES: 
| Con Dolores Ortega en ochenta y cinco metros, oc':enta centímetros N veintitrés grados] 

Dr
. 

Kilo 
, b

ay
 
dá
nc
he
z 

Nov
i 

cero cero suittos E.- En esta venta se incluyen 105 cultivos de guineo de la variedad 

cavendish, obras de infraestructura, mejoras y pertcsiencias que existen y que sustentadl 

Según CLAUSULA SEXTA: DEKECHO DE HABITACIÓN, USO 

USUFRUCTO.- Los cónyuges señor EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS: 

y señora JENNY JUDITH MARQUEZ MUÑOZ DE PALACIOS, por esta Escritura 
dejon constancia que sobre los lotes de terreno, plaxtaciones de guineo, mejoras y 
pertenencias que venden a su huja señorita JENNY *'4ZABETH PALACIO 
MARQUEZ, se reservan el Derecho de habitación, uso us Sructo hasta ol día de su. 
existencia; los que so extinguirén con la muerte de los tru mos, sin necesidad de trámite 

| jndicial.- Esta propiedad soporta el siguiente gravamen. - Según Escritura Pública de. 
| HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICIÓN DE ENAJINAR Y CRAVAR celebrada 

| suencionado lote. 

 



ista real y 'wintirés y anotado-en el Libro Repertorio bajo el número trecio! bee 

    
    
    

    
   
   
   
   
   

  

    

   
   

    

   

    

    

     

    

   
     

   

   ZABETÉ METAS Pentibicaones con elmómero noventa y cinco de fecha diciiogtods a 
pvecientos noventa y cinco; los cónpuges señor EUCLIDES 

ticadal LACIOS PALACIOS y señora JENNY JUDITH MARQUEZ MUÑOZ DE 

Tendala CIOS, 'la señora - JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ DE 

aensiol E AN y el menor de edad XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, 

ero juyen ai favor del BANCO: DE MACHALA /S.A., primera «y. preferente, 

del OIECA ABIERTA, entre otros bienes el descrito anteriormente. 

“Escritura Pública de COMPRAVENTA celebrada en la Notaría Primera del 

  

y 0 El Guabo; el veintinueve de Enero de mil novecientos movento y dos e inserta en 
lastatand] 8 Registro delo Propiedad con el mimiero doscientos nueve y anotada en el Libro 

orio:bajo el múmero cuatrocientos sesenta y sews y an el Libro de Gravámenes con 

nero diecisás y anotado en el Libro Repertorio bajo: el número cuntrocientes 
ii yiuno:de fecha dos de Junio de mil novecientos noventa y dos, las señoras 

LIDIA JARRIN VARGAS VIUDA DE ORTIZ, AFZA VICTORIA ORTIZ 

BRIN DE ORDÓÑEZ, ROSA MARIA ORTIZ JARRIN, MARIANA DE JESÚS 
IZ/TARRIN DE PALACIOS, señores MANUEL ANGEL ORTIZ JARRIS 

¡GE-GAY ORTIZ JARRIN, CESAR AUGUSTO ORTIZ JARRIN, por sus propios 

; ¡el señor ANGEL ARTURO ORDÓÑEZ VARGAS, en su cahdad de 

udatario. de sus hexmenas po veñoras MARTHA JOSEFINA ORTIZ JARRIN 
ATOS, LUZ AMERICA ORTIZ SANSEN, AMADA VENTURA ORTIZ 

FABIOLA EDITH ORTIZ JAREIN dan en venta a 

   

RANKLIN DANILO PALACIOS 
JUEL, DARWIN MICUEL PALACIOS MARQUEZ y del niño XAVIER 

a Escrita LIDES PALACIOS MARQUEZ, este último tado por sus padres señor 
ao HELIDES-<JUVENAL PALACIOS PALACIOS y señora JENNY JUDITE 

ALACIO! MUÑOZ DE PALACIOS, los Gansnesales, Desechos y Acciones del 
da des 

Udo ted 
Públicad 

Y cefebradl ls los siguientes linderos y dimiensionos: NORTE: Calle Gran Colombia. con. 

    
dar 

 



      

     

    

   

    

    

    
    

   

    

     

    

    
   
    

   
    

    
    

    
    

   

NASA 

pOÉMETROS CUADRADOS, OCHENTA DECÍMETROS CUADRADOS.- ls 
esta vente se incluye los Gananciales, Derechos y Acciones de la vetusta construcción y 
toda mejora y pertenencia que sustentan los gananciales, derechos y acciones del sola 
de terreno materia de esta Compravent 
Segim  CLAUSULA SEXTA: DERECHO DE $YS0, USUFRUCIO 
HABITACION - Lo; cónyuges señor EUCLIDES JUVENAL PALACIOS 
PALACIOS y sañtara JENNY JUDITH D ARQUEZ MUÑOZ DE PALACIOS, dejan 

  

y 
$ 3 constancia que sobre los Gananciales, Der chos y Acciones del solar de terreno y casa 
3 a ag Imitación adquisidos par aste Contrato, se reservas el Derecho de Ur, Usufruto y 
Si Habitación hasta sl día de sus existencias Derechos que se extineuirón con lo asuerte 

y fe los usuñuctuantes, sin necesidad de tríito judicial alguno.- La señorita Jenny! 
lizabath Patacios Márquez y los señores Jorge Edvard, Franklin Danilo y Darvin 

¿Miguel Palacios Márquez, en cuento al Usultucto manifiestan que aceptan este Derecho 

  

eE por ser constituido a favor de sus padres. E 

S 2 9 Según Escritura Pública de COMPRAVENTA celebrada en la Notaría Tercera de 
cantón Machala, el diecisiote de Marzo de mil novecientos noventa y dos e inscsita en el 
Registro de la Propiedad con el número doscic fos sesenta y ocho y anotada en el Libro, 
Repertorio bajo el súmero quinientos sesenta 3 cinco y en el Libro de Gravámenes con 
el número dieciocho y anotado en el Libro Repertorio bajo el número quinientos sesenta 

  

y seis de fecha teece de Julio de mil novecientos noventa y dos, los cónyuges señor 

EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS y señor JENNY JUDITH* 
MARQUEZ MUÑOZ DE PALACIOS dan en verlo a favor de su hija señorito JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, wn precio rústico denominado antes “La 
Loma", hoy “Elisabeth”, mbicedo an la jurisdicción de lo Parroquia Guabo, cantón El 
Guabo, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE: 

  

Con propiedad del señor Bosnerges Pereira, SUR. Con »ropiedad del señor German 
Serrano, ESTE: Antes con propiedad del soñor We er Gare, Neiea, hoy propiedad de 
Julin Velasco; y, OESTE: En porte con terrenos d- la Ha ienda María Eutiqueta de 
propiedad del señor Bosnerges Pereira y en otra parte con p:opiedad del señor Germán 
Serrano; con una superficia total de VEINTISÉIS HUCTÁTEAS.- Esta venta incluye



  

   
    

  

     

     

     

    

   
    

      

   

10VOGS 

a CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO - Los cónyuges! se fe 
MARQUEZ 

    icio.respecto del predio rústico que por esta escritura venden a su orita 

Elizabeth Palacios Márquez, con derecho a ncrecsmiento entre ambos 

yyuges, esto es, que al fallecimiento de uno cualquiera de los usufructuariol, él 
sto pasará integramente al cónyuge sobreviviente y solamente al fallecimiento de 

bos.cónyugos el derecho de usufructo se consolidará en lo referida mido propietátia,» 
fusuliucto que 'entecede fue debidamente cancelado según Escritura Público de 

IENUNCIA DE ADMINISTRACION Y USUFRUCTO que hacen los cónyuges señor 
CLIDES-JUVENAL PALACIOS PALACIOS y señora JENNY JUDITH 

MUÑOZ a favor de su hija la señora JENNY ELIZABETH PALACIOS 

¡QUEZ, la misma que fue celebrada en la Notaríe Primera del cantón El Guabo, el 
de Octubre de mil novecientos soventa y cinco y anotada al margen de la escritura” 

ipiginal e inscrita en el Registro de la Propiedad en los libros respectivos con ferha diez 

gún Escritura Público de COMPRAVENTA celebrada en le Notaría Primera del 
ElíGuabo, el: diez y mueve de Marzo de mil novecientos noventa y tres e inscrita - 

tegistro de la Propiedad con elmúmero ciento treinta y uno y anotado en el Libro 
ero trescientos cuarenta y tres y en el Libro de Gravámenes con 

diez y anotado en el Libro Repertorio bajo el número trescientos cuarenta y 

  

    

   
    

    

   

jide fecha veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y tres, los cónyuges 

EMANUEL JESÚS GUARTATANGA TENESACA y señora MARIA LIZARDA 
AGO: GUARTATANGA DE GUARTATANGA den en venta 2 favor de la 

mado, de la Parroquia Tendales, cantón El Guabo, Prowncis de El Oro, 

cunserito dentro de los siguientes linderos y dimensiones NORTE: Con propiedad 

Mario Abad. en doscientos esncuenta y ocho metros, cincuenta centimetros 

pales S:setenta y tres grados cero cero minutos E en doce metros lineales N ochenta y 

grados treinta! mimutos; SUR: Con propiedad de la compradora señorita Jenny



  

  

  

< 3 siguiente pravamen- Según Escritura Pública de HIPOTECA ABIERTA Y 

    
    

  

   

  

    

       
   

   

     
    

  

    
   

      

    
   
   

grados cero cero minutos E; y, OESTE: Propiedad del señor Mario Abad, drenaje por 
división en ciento cincuento metros diez centimetros lineales N veinte y tros grados 

cuscenta misutos E.- En esta venta se ¿nclnye todos los cultivos de cacao, 
árboles frutales y toda mejora que existe y que sustenta el lote de terreno materia de est 
negociación. 

Segón CLAUSULA SEPTIMA: 

HABITACION. - El señor EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS y señor! 
JENNY JUDITH MARQUEZ MUÑOZ DE PALACIOS, dejon constancia que sobre al 
lote de terreno, cultivos y mejoras adquizido. por este fítulo se reservan el derecho di 

3 uso, usuliueto y habitación justa el día de su: existencias - Derechos que se extinguiia 
E som lo suerte de los usuftuciuantes, sin necesidad de trámite judicial elguno.- 

sofrito Yemny Elizabeth Palacios Márquez, en cuanto a este derecho manifiasta q 
S lo acepte por ser constituido a favor de sus padres, debiéndose tomar nota del parficulu] 

en el libro cosrespondiento del Registro de la Propiedod.- Esta propiedad soporta 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y GRAVAR celebrada en la Notaría Tercera de 
cantón Machala, el doce de Junio de mil nove“ientos noventa y cinco e suscrita en al 
Rezistro de la Propsedad en el Libro de Fipotecs. con el número veintitrés y anotado en 
el Libro Repertorio bajo el núnzero trescientos uchento y en el Libro de Prolibicion 

con el aúmero noventa y cinco de fecha diecismeve de Junio de mil novecientos 

JENNY JUDITH MARQUEZ MUÑOZ DE PALACIOS, lo 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ DE GUAMAN y el menor de edad XA! 

EUCIIDES PALACIOS MARQUEZ, constituyen a favor del BANCO 

descrito anteriormente --- 

s) Según Escritura Pública de COMPRAVENTA LE DERECHOS Y ACCIONE 
celebrada en la Notaría Primera del cantón El Ciobo, el siete de Julio de 

novecientos noventa y cuatro e inserita en el Registro de la Propiedad con el sxúmer) 
doscientos vestimieve y anotado eu el Libro Repertorio bajo el número cuatrocientos



   

  

    

   

   

  

   

  

     

   
    

    

     

    

   

  

   

     

   

   

uta y dos de facha mueve de Agosto de mis 

  

(ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, el solar de eS ás que 

tres gri ntassiguado con el número NUEVE, Manzana CERO CINCUENTA Y TRES, 

CERO CUATRO, con frente a la calle Machala de la ciudad de El Guabo, 

¡becera Cantonal del mismo nombre, Provincia de El Oro, circunsento dentro da los 

  

entes linderos y dimensiones: NORTE: Calle Machala, con diez motros, cincuenta 

metros linsoles; y, OESTE: Solar urbono, con treinta y cinco meros quince 
ros lineales; con mn áres total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

5 CUADRADOS SETENTA Y CUATRO  DECÍMÉTROS 
ADRADOS.- Esta propiedad no soporta ningín gravamen. 
legún Escritura Pública de COMPRAVENTA celebrada en la Notaría Cuarta del 

¿Machala, el quince de Agosto de mail novecientos ochenta y mueve einsenta enel 

  

ro'de:la Propiedad con el número trescientos cincuenta y. uno y anotado en el 
do Repertorio b ajo el número seiscientos cinco de fecha veintsás de Octubre de mué 

scientos noventa y cuatro, los hermano: KENNYA NARCISA PAZMIÑO DE 

[O y ROUSVELT PAZMIÑO QUIMI don en venta favor de los hermanos 

ile JENNY ELIZABETH, JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ y 
mares FRANKLIN DANILO, DARWIN MIGUEL y XAVIER EUCLIDES 
¡ACIOS MARQUEZ, representados por su padre EUCLIDES J PALACIOS 

¡CIOS, el lote de terreno rústico ubicado en la parroquia Barbones, cantón Fl 
lobo ¿con una superficie de SIETE HECTÁREAS, CINCUENTA CENTÉSIMAS 

ÁREAS, con toda su 

    

da, linderos y dimensiones, sl reservarse 
siendo a los compradores todos los usos, costumbres, 

, incluyendo en esta venta les siembras existentes. - Este 
  iedad'no soporta ningún gravamen. 

egin Escritura Público de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES - 

brada en la Notasía Segunda del cantón Machala, el diecinueve de Enero de mil 

tos novente y ocho e inserta en el Registro de la Propiedad en el Libro de 

antil con el níumero dos y anotado en el libro Repertorio bejo el múmero cincuenta



    

   

    

     
      

     

     

  

   

  

    
    

   

    
   

    

    

   
Ata PALACIOS MARQUEZ, JENNY ELIZABETH PALACIO 

MÁRQUEZ DE CUAMAN (adquiere cuntrocientas participaciones) y DAR 
MIGUEL PALACIOS MARQUEZ. 
1) Segón Escritora Pública de CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCIÓN 
ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA celebrada en lo Notaría Segunda de 
cantón Machola. el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho 
en el Registro de la Proptedad en ol Libro de Mercantil con el míxnero dieciocho    

    

    

anotado en el Libro Repertorio beio el múmero quinientos doce de fecha cinco 
Octubre de mil novecientos novente y acho, de orden de la Intendencia de Compañia 

de Machala, se dispone la inscripció de la referida escritura y lo Resolución Nro. 984 

1-1, de fecha dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho,.- La Referid 
de CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS de 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ - 
1) Según Providencis dictada por el sef or Juez Décmmo Séptimo de lo Cival de El Oro, 
wnó de Diciembre de mil novecientos oventa y ocho - a las dieciséis horas cuarenta y 
cinco minutos, aprueba la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA SOCI 

EN NOMBRE COLECTIVO denominada AGRÍCOLA PALACIOS MARQI 

AGRIPALMA Y COMPAÑÍA, celebrada en la Notaría Segunda del cantón Machala, 
veintisás de Octubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en ol Registro de 
Propiedad en el Libro de Sociedad c61 el número uno y anotado en el Libro Reperts 

    

baio el simero setecientos veiniscinco de fecha once de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, otorgada por los s: 'ORGE EDWARD, FRANKLIN DANILOf 

ceñora JENNY ELIZABETH y DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, por suf 

hesasno rene XAVIER EUCLIDES PALACIO! 

  

  

  

propios desechos y los de 
'ARQUEZ. 

Sesion Escritura Pública de CONIEATO SOCIAL, CONSTITUCIÓN Y 

ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAD, 

  

  

 



   

  

    
   

  

    

   

1000063 

        CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCIÓN Y ESTATUTO SOCIAL DE la 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSACCIONES 

NACIONALES DE FRUTAS TINO-FRUTAS C. LTDA es otorgada por los 

JORGE EDWAR PALACIOS MARQUEZ, Ledo. JENNY ELIZABETH 

05 MARQUEZ DE CUAMAN y JENNY JUDITH MARQUEZ MUÑOZ 

del dos mil trer e inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón El Guabo        ¡úmero trescientos siete y anotado en ol Libro Repertorio bajo el número 
entos treinta de fecha veintinueve de Agosto del dos mil tres, el Notario: declara 

lta<la sociedad de gananciales de los cómpuges señor FERNANDO JAVIER 

  

fiero el presente certificado a petición de la parte interezada, en El Guabo, cinco de 

sembre del dos mil tres, a las dieciséis horas cuarente-y-cincu mi 

AM 
yA glo Zambra slo 

|| AEGISTRADOR DELAPROPEDAD         

  





REGISTRO DE 

      

PROP: 

dispuesta en el Art 

en la Notaría Sl 

  

     

    

    

   
    

          

que se consot 

en la ciudad de El Gi 

  

Segundo de la Resolución 

antisiete de 

PARTICIPACIONES 4 

  

cantón Machala,   

ta 3 ocho e inscrita en sl



  

   
    

  

lenta y cuatro    

     
     

   
    
   

  

a 
ejrely novecientos nove; el señor EUCLIDES J 

3) 
ALACIOS trans 

    

11 participaciones de un 111 
la 2 continuación: A favor de la 

FEANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, adquiere di 

nes, JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, adyviere de 

JENEY ELIZARBETE PALACIOS MARQUEZ D) 

s porncpaciones.: * Img. DARWI 

participas! 

    

  

GUAM AN adquiere cuarrocien 

     

  

    
   
    

   
   

  

    
   

  

DANILO PALACIOS EARQUEZ, odqu 

  

vecualronentas participaciones.” 

AGROCOMEECIO PALACIOS MARQUEZ PALK, 

que en la Junta Gen Extraordinera y Universal def     % LTDA, dediar:   

ebrada el catorce de Lfarzo del año dos ml, sere 

santidad «de ONCE MIL 

Estados Unidos de América, pa a que sumado al capital actual que es de 

GCHENTA POLA 

DOCE MIL DOLARES de los E; 

      Unados de   

dejando constancia de que los 

  

   

  

     

zna.- DOS) Que la s orma de pago efectuada por 108) 

nte Aumento de Capital acordado se lo    

  

cres de Marzo del año doy. 

) Que ss referma el Artículo    
    
    

  

     

a que consta del Acta de Juntas 

de catorce de Marzo del año 3 

     ucida, Los Estatutos Sociales 

cación - CUATRO) Que se



        

  

    

     
ee 2 

cons yaa 
   

(AESTRADOR DELA PROPIEDAD 
CANTÓN El, GUABO 

   





    
   
   

    
    
    
    

  

CERTIF: 

Cargo, — consta que gl Pública 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES celebrada enla 

Notaría Segund: 

  

Q 

  

e res 

    

ntón Machala, el dreczocho de Diciembre del dos mul 

e inscrita en el E 

  

tro de la Propias 

  

   y anotada en el Libro Repertorio baja el número mil ochocientos vente de 

      

  

   

  

    

    
     
    
    

  

fecha veintiuno de Dic 

  

's del dos 

FALACIOS y 

LIDES DES 

  

2 DE PALACIOS : 

WIR HIGUEL PALA! 

  

y transtiere a fa 
5 HARQUEZ, 

O CERO CUA 

    

ROCIENTOS Dx 

  

   
jos Esta que tiene 

  

y le corresponde en le 

z IMPAÑÍA FERTILIZANTES Y ABOROS PALACIOS MARQUEZ 

      

como propietario VEINTE MIL PARTICIPACIONES 

  

IALES de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estado: 

          
  

Unidos de Amér 

  

Jntes dólares de los 

tas participaciones según 

    

, los cónyuges Íng Ay 

SER 
vor del menor XAY 

0 

    

te representado por



JARQUEZ como progeramo de DIEZ MIL 
CIALES de la CONPAÑÍA PERTILIZANTES Y 

Il ABONOS FALACIOS MARQUEZ FERTIPALNA €. LTDA 

E) Según Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL. 

    

   a Notaría Zegunda del cantón Machala, 

RGE EDWARD PALACIOS 

    

   
   
   
   
   
   

    

    
   

            

    

  

   

  

sl dos mil dos el Ec 

, en vu calidad de Gerente Genszal y Representante Legol de la 

ERTILIZANTES Y ABONOS PALACIOS MARQUEZ 

RTIPALMA €. LTDA, declara que en 5 Junta Unive 

  

ada el tr 

  

de Noviembre del dos mil de: 

  

vesoly1o lo siguiente 

(ÉJO) El cambio del val 

  

7 nominal de las participarsones de cuatro csm 

     ólar a un dól:    

   
y el aumento del capital social de la Compañí: 

a cantidad de VE: 'SENTA dólares de los 

  

tados Unidos 

do al capital actual que es de DOS MIL dólares, da un 

MIL SESENTA dúlares de los Estados Urudos de 

  

social, dejando con: 

  

tancia de que los socios sus 

  

iptol 

  

  

  

tomana.- DOS) Qu 

  

ón y forma de pago 
ente Aumento de Capital 

acta de fecha trece de 

  

rabihtante - TRES) Que se 

en la forma que consta 

  

e de Noviembre de] 

  1 hecha de la reforma introducida, Los Estatutos Jocrales 

  

ja no sufren otra modificación - CUATRO) Que 5: 

  

autoriza al 

    y Representante Legal de la Compañía, a fín de que 

la eccritur: púvlica de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos ue que ya debidamente inscrita 

  

en el Regisiro de la Propiedad e 

  

an 1 son el número tres y 

  

anotado en el Libro Eeperton     bajo el número cincuenta y dos    



000 

     
    
    

dieciséis de Enero de.   

de la Resolución Nro. 02 MDIC € 

tramtá de Diciembre del dos 

   





  

    

    

    

   

        

   
     

   

   

   

dy ula Oir    consta que 2) Según 

TITUCIÓN Y ESTATUTOS 

  

scritura Pública de 

elebrada en la 

  

gunda” del 

é1s de Moviembre de mil novecientos noventa y 

C1OS MARGUI 3 
EDWARD 

  

  Ec, JORG   

   y en efecto constitu 

otros' Siembra, producción 

  

, cacao, café y oras frut 
cacao y a 

  

frut: 

    

ción. La Nacionalidad de 

'epertario Day 
de Diciembre de mil noveci     

hala, el once de Mayo del año des mul, el ing Agrónomo FRANKLIS 

  

   

   



  

     

   

  

LACIOS MARQ en su calidad 

ntánte Legal dela Compañía CORPOZACIÓN INTERNACIONAT. 

ALSCGÓS CIPAL 8.A, declara que ems 
Ro 2 de ds 8 «iferrál de Socios celebrada el 

resolvio lo guiente: UNC 

    
    

Junta General Estraordinariay   

    inticcho de Abril del año dos mil, se    
pversión del capital soc1al de la Compañía 

NTOZ DOLARES de los 

  

   y su aumento en la cantidad de MIL 

  

2] actual que es de    

    

2 que sumado al € 
3 de los Estados Unidos de América, dé un 

  

tados Unidos de América, de se los 

  

pral 

social, dejando constancia de que los socios suscriptores son de nacionalidad 
jad 

tal acordado se lo 

Fen
bay

 S
tnc

hez
 

NO
TA
RI
O 

PR
IM

ER
O 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 

EL 
GU

AB
O 

    

   

   geusrorisna- DOS) Que la 8 s y lorma de pago ef por los 

  

ente Aumento de Cap 

le veintiochy de Abril del año 

    

     

    

js consta de la refer da Ac 

OB
 - 
C
U
A
D
 

TRES) Quo se reforma el Artículo 

a del Ácta de Jul 

sil que se adjunta como habil 

y     

    

del año des y 

      

    
   

          

   

    

    

Jaco los actos ya 1 sn 

al y Reforma de E 08,- Es 

  

itura que queda 

  

pscrita en el Registro ds la Propiedad en el Libro Mercantl        

  

rta 

  

notado en el Libro io bajo el número sil 
o del dos jual, imsenpción dispuesta 
00.M4,DIG 0197 por el Intendente de 

    

dosmil 

“egistro de la Propiedad en el Libro 

otedo en el Libro Repertorio bayo el 

2 weinta de Abril del des sail 

de PRESIDENTE de la Cornpaftía 

IETERNACIONAL PALACIOS CIPAL 5.4, al señor 
    

  
CORPORACIÓN 

EU 

  

PALACIOS por un periodo de cinco  



    le Al 

  

      

      

  

    

brada en la Mol 

  

año 

ulo javos de dólar cada una 

nta 

bril    

       

como parte de la 

utos sl Registro de la Propiedad 
Libro Mercantil « 

  

y uno y anotado 
uamrocientos cuarent 

  

el Lipro 

pertorio bajo el aúras: 

 



 
  



    
000072 

      
so die Di 

  

embre de 

  

cinco minu 

  

Séptirao 

         
ción de la Sociedad en Nombre 

celshrada ep la 

culos, carniones, 

  

 ACSeSOniOS * 

  

us respectiv 

14 cundad de 

  

vador y podrá establecer 

alquer ciudad del país o del entertor -



  

minuto 

Digatndo 06 

bay 
 P
RI
ME
RO
DE
L 
CA
NT
ÓN
 E

L 
GU
AB
O 

NO
VA
RI
O!
 
L
O
B
O
 

- 
EU
LA
DO
L.
 

  

   

Dr
. 

Fl
ex
 

    de mil nove: 

  

       resente certificado a petición de la parte interesada, en El 

usve de Novie del dos mil tres, a las diez horas un 

   



    
WNÍFICO:» Que revisados los registros del areñiso MO au 

gún Escritura Pública de CONTRATO SOCIAL, CONS TITUCIÓN 

  

    

   
     

  

    
   
    

   

   
   

   

DEZFUMIPALMA S.A., celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Fel diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, los 

constituida por los señores EUCLIDES JUVENAL PALACIOS 

ACIOS, Ec JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, Ing. 

IN DANILO PALAC] MARQUEZ, Ing. DARWIN MIGUEL 

tuside la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

mil! No obstante éste plazo podrá ser ampliado o restringndo si así lo 

la Junta General de Accionistas.- La Compañía tiene por obje 

  

Has siguientes actividades: Prestar sorvicios de fumigación aérea 

o de plantaciones de ciclo corto o 

  

'o y en general en lo3 sitios 

on” 

  

iquieran.- Prestar servicios de taxi aéreo, vuelos ejecutivos, av 

vuelos de reconocimiento y levantamiento aerofotogramétrico, 

ecies bivacuáticas.- Podrá efectuarso el 

el Libro Mercanul con el múmero dieciocho y anotado en el 

irtorio bajo el número quinientos doce de fecha cinco de Octubre



    
egin; Ara Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

Dai celebrada en la Notaría Segunda del cantón Machala, 

el diez de Abril del año dos ml, el Ins. Agrónomo DARWIN MIGUEL 

PALACIOS MARQUEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía FUMIGADORA PALACIOS MARQUEZ 

FUMIPALMA S.A. declara que en la Junta General Extraordinaria y 

)mstas celebrada el catorce de Marzo del dos mil, se 

    

   

    

     
    

   

      

     

   

             
 

  

23 

dE 3 Universal de 

LO z Fexolvio lo siguente: UNO) La co wersión del capiral social de la Compañía 

DS 3 su aumento en la cantidad d MIL SEISCIENTOS DOLARES de los 

Ñ SE E Estados Unidos de Amérnca, para que sumado al capital actual que es de 

S UATROCIENTOS DOLARES ds los Estados Unidos de América, dé un 

E 'otal de DOS MIL DOLARES de los Estados nidos de América, de capital 

S 2 social: dejando constancia de que los accionistas suscriptores son de 

nacionalidad ecuatoriana- DOS) Que la suscripción y forma de pago 

efectuada por los accionistas de lo Compañia en el presente Aumento de 

Capital acordado 30 lo realiza confo me consta de la referida acta de catorce 

de Marzo úel año dos mil, que se adjunta como habilitante.- TRES) Que se 

reforma el Artículo SEXTO de los Estatutos Sociales en la forma que consta 

del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

catorce de Marzo del año dos mil- A escepción hacha de la reforma 

introducida, los Estatutos Sociales de la Compañía no sufren ninguna otra: 

modificación. CUATRO) Que se autoriza al Gerente (ieneral y 

  

Representante Legal de la Compañía, a fin de que legalice los actos ya 

mencionados en la escritura pública dí wnnento de Capital y Reforma de 

Estatutos.- Escritura que queda debi:1,9nte inscrita en el Registro de la 

Proviedad en el Libro Mercantil con el mimero áoce y anotado en el Libro” 

Repertorio bajo el número novecientos setenta y cinco de fecha dieciocho de: 

  

Agosto del dos al, inscripción dispuesta en el Art. Tercero de la Resolución 

Mes AN AETIE M8N nor el Intendez



 





         

    

     

   

    

    

      

    
   
     

   

00007 

TRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON PASAJE 

  

987; en la cual consta que al HEREDERO FERNANDO GUAMAN ANDRADE, le 

de UN LOTE DE 1,7725 HECTAREAS, CULTIVADO DE BANANO, 

A 
Que, mediante Escritura de COMPRA - VENTA otorgada ante la Notana Segunda 

lantón Pasaje, con fecha 24 de Octubre de 1.997 e inscrita en ésta Dependencia con 
tel) 952 del REGISTRO DE PROPIEDAD el 7 de Noviembre de 1.997; por medio de la 
cual la Compañia de Responsabilidad Limitada AGRO EXPORTADORA MARQUEZ 

zopoldo Márquez Valverde en su calidad de Gerente da en VENTA a favor del señor 
AGR, FERNANDO JAVIER GUAMAN ANDRADE UN LOTE DE TERRENO 

)E MIL SEISCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS, PERTENECIENTE 
LOTE 4 1 UBICADO EN EL SITIO JUANA DE ORO DE ÉSTA CIUDAD, 
inscrito dentro de éstos linderos particulares: por el NORTE con la Avenida Norte ; 

Eon vante metros; por el SUR con la vía nueva a Pasaje, con velnte metros; por el ESTE 
más propiedad de la vendedora la Compañía de Responsabilidad Limitada 

bexportadora Márquez Barriga Leomaita” C. Ita, con ochenta y dos ietros: 
ibuadrados coma diez centimetros ; y por el OTRO COSTADO con más propiedad de la 

Dendedora la Compañía de Responsabilidad Limitada Agroexportadora Márquez Barriga 
lzomarba C. Ltda. , con ochenta y dos metros cuadrados coma diez centimetros ——— 

lla presente fecha este predio descrito en numeral 2, soporta los siguientes gravámenes: 
HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICION DE ENAJENAR otorgada por los 

byuges señores FERNANDO JAVIER GUAMAN ANDRADE Y JENNY 
|BETH PALACIOS MARQUEZ, a fuvor de FILANBANCO S.A, Y FILANBANCO       Y 

Los datos consignados errónea o dolosamente cximen responaabilidad al pariinania



LO
BO

 -
 E
CU
AD
OR
 

NOT
ARI

O 
PRI

MER
O 

DEL
 

Bo yt. 

  

rio, JOR 
ecistrao Y arroja 

DEL CANNÓN PASASE 

          



     

D0VO7G 

  

    

  
  

  

    

    

   

escritura de COMPRA - VENTA era ante el Nano ap l cantón 
ta Rosa con fecha 1 de Octubre de 1.998 e inscrita en ésta dpi el H 1181 

'GISTRO DE PROPIEDAD el 9 de Diciembre de 1.998; por medio de la cual los 
pyuges señores Mcente Alfredo Naranjo Cuesta y Rosa Ana Avilés Córdova dan en 

paa q favor dé los cónyuges señores ING. AGR «FERNANDO JAVIER GUAMAN 

Igor Y JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, en nombre y representación 
Jjos menores de edad llamados FERNANDO JAVIER, Y FERNANDO JOSE 

IN PALACIOS QUINCE LOTES DE TERRENO SIGNADOS CON LOS 4 1, 2, 

56 7,8,9,10,11,12,13, 14 y 18 DE LA MANZANA " L'" UBICADO EN LA 
ICION SAN VICENTE DE ESTA CIUDAD, solares que por encontrarse juntos 
un solo cuerpo de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

'TROS CUADRADOS y circunscrito dentro de éstos linderos: porel FRENTE Con vía 
O Hsgje- Buenavista, por el UN COSTADO calle sin nombre y el lote 6; y porel OTRO 
COSTADO con calle sin nombre; y por ATRAS calle an nombre. Consta en ésta escritura 

que los cónyuges señores ING AGR FERNANDO JAVIER GUAMAN ANDRADE Y 
ENNY ELIZABETH PALACIOS: MARQUEZ, menifiestan que se RESERVAN EL 
RECHO DE USUFRUCTO MIENTRAS VIVAN, del bien materia de esta compra — 

   
       

   
    

   

    

   
   

   

  

la presente fecha este cuerpo de terreno descnto en el'numeral 1, soporta: RESERVA 
USUFRUCTO, constante en a presente inscripción — 

Cantón Machala con fecha 4 de Enero de 1.999€ inscrita en ésta dependetcia con ear 4 
del REGISTRO DE PROPIEDAD el 3 de Marzo de 1.999; por medio dea cual el 

Segundo Lepoldo Márquez Valverde da en VENTA a favor delos menores 
ANDO JAVIER Y FERNANDO JOSE GUAMAN PALACIOS debidamente       
    ¡Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante



de ningún otro bien ubicado en ésta Jurisdicción, según la revisión de los indices 

' año de 1.954 hasta la presente fecha.— 

EGISTRAN ue 
l c la CAQTOM PASAJE 
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GUAMAN ANDRADE FERNANDO JAVIER Y PALACIOS MARQUEZ 

ELIZABETH , posee un Local comercial en el centro comercial 

2ána LA LUCHA , Con una alícuota de 0.0030%, código catastral /* Nro. 

/2-3-74-74, avaluado en la cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y 

juota construcción. 

l.. 

-Confiero el presente certificado previa revisión del catastro, 

: CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE DISOLUCION DE SOCIEDAD | 
CONYUGAL. 

-Machala, Enero 21 del 2004 

Elaborado por 
TEA.





      

   

    
    

    

    

    
      

    

      

  

  so DUUOZY 

    El Tesorero Municipal de Machala, visto el informe 
RENTAS en los rubros del CODIGO: 

  

  

P. Rústicos |Arrend: Terreno | Vta./Terrenos Rellenos 

  

Pavimentación Patente Plusvalía | Cont. Mejoras 

  

S. Administr. | Vía Pública MERCADOS PUBLICIDAD O 
LETREROS   

  

INFORME: Este certificado no es válido 
si tiene enmendaduras ó está borrado. 

INÁNDRADE FERNANDO JAVIER Y, PARACI     

   
DISOLUCTÓN CONYUGAL 

Enero 21 2004 
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